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GOBIERNO PROVISIONAL,

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

DECRETO.

Atendiendo á los relevantes méritos y circunstancias 
que concurren en el Teniente general D. Juan Prim  y 
Prats, Conde de Reus, Marqués de los Castillejos; teniendo 
en consideración su antigüedad y los eminentes servicios 
que ha prestado constantemente á la patria y al triunfo 
de los principios liberales, el Gobierno Provisional ha teni
do á bien confirmarle en la dignidad de Capitán general de 
Ejército á que fué promovido en 3o de Setiembre último 
por el Capitán general y en Jefe del Ejército libertador de 
Andalucía, en uso de las facultades de que se halló revestido.

Madrid 25 dePctubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F rancisco  S er r an o .

M IN I^ « E R I0  D E E S T A D O . 
j * .  ___

DECRETOS.

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,

Vengo en declarar .cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María de Alós, Comisario 
general de los Santos Lugares de Jerusalen.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Estado,

J uan  A l v a r e z  d e L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado,

Vengo en nombrar Comisario general de los Santos L u 
gares de Jerusalen á D. Joaquin de Chinchilla y  Diez de 
Oñate, ex-Diputado á Cortes y Gobernador electo de la 
provincia de Granada.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María Magallon, Oficial 
primero de la clase de primeros y  Subdirector de los Asun

tos político* de este Ministerio de mi cargo, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid 6 de Noviembre de 18G8.

El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud délas facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado,

Vengo en nombrar Oficial primero de la clase de pri
meros y  Subdirector de los Asuntos políticos de este Mi
nisterio de mi cargo, con la categoría de Encargado de Ne
gocios, que es la que corresponde á dicha plaza, á D. Fran
cisco Millan y  Caro, Diputado á Cortes que ha sido en va
rias legislaturas.

Madrid 6 de Noviembre de 1868. ■ . . .
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  de L o r e n z a n a .

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

DECRETO.

Madrid, como todas las grandes capitales , y  con más 
motivo que la mayor parte de estas, por la gran densidad 
de su población, necesita Parques donde pueda el vecinda
rio esparcirse y  respirar el aire libre, y  por esto , sin duda, 
viene de antiguo disfrutando gran parte del llamado Sitio 
del Buen Retiro, Pero reducida esta concesión por parte de 
sus antiguos poseedores á lo menos que pudiera permitirse 
á una población tan falta de esta clase de mejoras, el vecin
dario de Madrid echa muy de menos los Párques abiertos 
en otras capitales de Europa, no solo como medida higiéni
ca y. de recreo, sino como elemento de instrucción de m o
ralidad, por lo que contribuyen a difundir la enseñanza v  á 
arrancar á las clases obreras de los focos de vicios y  disolu
ción en que suelen dejar su salud y  pequeños ahorros en los 
dias festivos.

Para llegar á estos felices resultados es indispensable que 
las poblaciones interesadas tengan facultades por medió 
de sus representantes para disponer lo que más directa
mente pueda conducir á ellos, y  es indispensable sobre to
do que al emprender las mejoras necesarias tengan la ga
rantía de que no serán perdidos los gastos hechos con tan 
laudable objeto. E l Sitio del Buen Retiro, que tiene favo
rables condiciones para convertirse en un verdadero Parque 
con fodos los elementos necesarios para que llegue á pro
ducir las mismas ventajas de instrucción é higiene que es
tán produciendo en el extranjero esta clase de mejoras, solo 
podrá ofrecer tan útilés resultados, convirtiendo el limitado 
permiso que respecto á él se habia concedido al vecindario 
de Madrid en un derecho á su disfrute.

T al es, al menos, el criterip á.qug ha obedecido el Con»



sejo de administración del Patrimonio que fué de la corona 
de España, al proponer al Gobierno Provisional que se con
ceda al Ayuntamiento de esta villa el mencionado Sitio del 
Buen Retiro, á fin de hacer de este paseo un Parque de Mi%- 
drid, y tales han sido también las razones que el Gobierno 
Provisional ha tenido para acceder á su petición.

Por tanto, y en uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El Gobierno Provisional Cede para Parque 

de Madrid el Sitio del Buen Retiro en toda su extensión. 
El Ayuntamiento* de Madrid deberá re$peta$' sus límites ad* 
tuales y destinarlo exclusitamente á recreo del' vecindario' de 
esta capital.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Madrid no podrá dedicar 
ninguna parte de la superficie del expresado Parque á cons
trucción de barrios, manzanas ó casas aisladas, sino dando 
cuenta al Gobierno Provisional. Queda facultado, sin embar
go, para llevar á cabo todas aquellas construcciones para re
creo ó instrucción que se hallen en armonía con el objeto del 
nuevo Parqué, tales como salones de conciertos, bibliotecas, 
jardines dé aclimatación d otros análogos, destinando sus 
productos á la conservación y mejora del mismo.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
El Ministro dé Hacienda, 

L a u rean o  F ig u é r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo eft declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Bráulio Antón Ramirez, Ofi
cial de la clase de primeros de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
É l Ministro de Fomento ,

M a n u e l  R uiz Z o r r illa .

En usó dé las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en déclarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Mariano Carderera, Oficial de 
la clasé de segundos de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r ill a .

Eli firt’ud dé las facüítades qué me compéíén,. cómo 
individuo del Gobiértiti Provisional y Ministro dé Fo- 
rnéñfó, '

Vengo éñ declarar césarité, con él haber qüe por clasifi
cación le corresponda, á D. José Godoy Alcántara, Oficial 
dé la clásé dé segundos de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
É l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r illa .

En  usó,dé las facultades qué mé competen, como indi
viduo dél Gobierno Provisional y Ministró de Foméñto, 

Vengo én nombrar á D. Manuel Merelo Oficial de la 
clase dé primeros dé éste Ministerio.

Madtid 6 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r illa .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar á D. Lorenzo Pedrajas Oficial de k  
clase de segundos de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre dé 1868.
E l Ministro dé Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r illa .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar á D. Leandro Rubio Oficial de la 
clase de segundós de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
E t  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz  Z o r r ill a .

En uso de las facultades que mé competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar á D. José María Florez Oficial de la 
clase de terceros de este Ministerio.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  Ruiz Z o r r ill a .

MINISTERIO DÉ LA  GUERRA.

Núm . 2 .— Circular.

Excmó. Sr.: Después de ía potente sacudida, del combate y  
del triunfo de la revolución, el país ha de buscar asiento firme 
á sú conquista; lo encontrará sin duda y se dará reposo á sí 
mismo luego que haya cimentado la obra tan valientemente 
comenzada; pero ni la sobreexcitación de los ánimos ha tenido 
aun tiempo de calmarse, ni hay por qué extrañar las espansio- 
nes, la inquietud y hasta los desahogos alguna vez poco juicio
sos del sentimiento liberal, reprimido tantos años, y hoy ávido 
de demostraciones que le convenzan de la realidad" de su pre
sente. No hay, pues, que alarmarse por los arranques de entu
siasmo de un pueblo que se afana por medir la extensión de los 
derechos que ha reivindicado en una paña de once dias, y 
que estimará, guardará y respetará con culto, ai adquirir con
ciencia de que las victorias entrañan peligros también cuando 
los vencedoies hacen un uso inmoderado de sus conquistas.

Los principios liberales consignados en la bandera nacional 
que él Gobierno al¿a enf sus manos, flértén süs éiierrtlgos encu
biertos i ti’eíién algunos amigos indiscretas qüé, sin quererlo, 
pueden hacer causa común con íüá primeros, pero cueíltan se
guramente cort el vigoroso apoyo de la opinión sensata, del 
sentimiento patriótico y de: los. intereses creados por la revolu
ción en el país, y la desesperada agonía de la reacción, como los 
extravíos del radicalismo, serán en breve tiempo solo un dato 
para la historia y un nuevo laurel de triunfo para la causa á 
que hoy consagramos el esfuerzo de nuestra inteligencia y nues
tro patriotismo todos los españoles que la hemos proclamado y 
nos hemos aunado para defenderla juntos.

Debe V. E. inculcar estas ideas, inspirar este convencimien
to y  értgéndrar ésta con fiadzá én todas las clases militares que 
dependen de su Autoridad; él Ejército debé ver sin récéfo, pue
de hasta enorgullecerse de la satisfacción legítima del pueblo 
por cuya libertad y  cuya honra ha peleado; del pueblo en que 
ha nacido; del pueblo dfonde tiene sus afecciones y de cuyos de
rechos todos ha de disfrutar al volver á sil seno; pero es preciso 
que V. E. le haga comprender al mismo tiempo, que ni páfa la 
defensa de la patria, ni para la guarda de la ley, ni para la se
guridad dél órden público, el Ejército tiene otra fuerza moral y 
material que. la que le dá la unidad de su espíritu y  su acción; 
que esta unidad no tiene otra forma que la de su disciplina y 
que las manifestaciones y los actos expontáneos, de cualquier 
género que sean, son su negación más completa y ponen el 
brazo fuerte de la Nación á merced de las sugestiones de los 
partidos, dé los grupos, acásó de las individualidades que le son 
esencialmente rhá's hcrétilés.

És, puéá, iiécéfcarió qüé V. E . hó consíéfttá qüé las clases 
iflilit&réS íolfíéft parfé éá ñiagüíiá dé lM ttmiO*



nes, más ó menos públicas, impulsadas ó dirigidas á la expre
sión de una idea ó de un objeto político, sea el̂  que fuere.  ̂ Es 
un axioma universalmente reconocido en la ciencia política, 
que con la suma de libertades que disfrutan los pueblos ha de 
estar en precisa relación la severidad y  la rigidez de la discipli
na en las instituciones militares que deben guardarlas. Lo que 
es lícito á los ciudadanos, que no pueden ejercer en la opinión 
de los demás otra coacción que la de su pensamiento ó su inte
rés aislado, puede considerarse hasta punible en los que tienen 
la influencia del mando ó de la categoría en el elemento armado 
por el Estado para hacer respetar la ley por los que la desacatan 
ó la olvidan.

Nadie puede poner en duda los imprescriptibles derechos de 
los españoles á gozar de las libertades que el país ha conquista
do para todos; pero los que tienen el deber de velar, aunque 
temporal, religiosamente, por los demás, no son dueños de sus 
actos sin faltar á la misión á que se han consagrado. Las clases 
sobre todo en quienes el servicio militar no es una obligación 
indeclinable, porque pueden á su voluntad dejar sus cargos 
volviendo cuando quieren á disfrutar en toda su plenitud la li
bertad de los derechos civiles, no tienen el de hacer de su inves
tidura otro uso que el que les determina el deber concreto que 
les da respetabilidad en la opinión pública. V . E. lo hará así 
comprender sin trabajo, y  el Gobierno considera excusado el 
advertirle que, sin excepción alguna de categorías, pues si bien 
en las más altas ni aun puede suponerse la necesidad de adver
tir cuánto importa se acaten los principios en que se funda el 

^prestigio y  la fuerza de la institución, claro es que los deberes 
que entraña la misma dignidad que se les atribuye, les obligan 
aún más á respetar todo lo que debe respetarse, lo mismo con la 
doctrina que con el ejemplo.

En todo caso V. E. sabe bien que en la carrera honrosa en 
que servimos al Estado, cuando no existe duda en el medio de 
cum plir con nuestras obligaciones respectivas, es la energía que 
asegura el resultado, el rasgo que debe caracterizar nuestros 
procederes; que el Ministro de la Guerra, como español, como 
miembro del Gobierno Provisional y  como Jefe del ramo m ili
tar, lo entiende así y no puede declinar la honra de represen
tar entre sus subordinados los principios que la Nación ha pro
clamado y el honor y  prestigio del Ejército, y  que por consi
guiente, cumpliendo con lo que debe á la patria y  se debe á sí 
mismo, está resuelto á hacer cumplir á cada cual dentro del ra
mo, con la importante misión que respectivamente nos está con
fiada á todos y á cada uno.

Lo que digo á V . E. para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1868.

JUAN PRIM.
S r......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 27 de Octubre de í 868, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Cáceres y  en la Sala segunda de la Audien
cia de la propia ciudad, han seguido D Felipe Michel Cepeda y  D . B arto
lomé Crespo, marido de Doña Eladia Michel, con D. Francisco del Puerto y  
Luna sobre nulidad de una sentencia y  sobre mejor derecho á los bienes de 
cierta obra pia, en los cuales ha sido también parte Magdalena Jiménez, y  
pende ante Nos en virtud del recurso de casac;on interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que en 12 de Octubre de 1867 dictó la referi
da Sala;

Resultando que Juan Lorenzo Pero Juan en el testamento que otorgó el 
dia 10 de Junio de 1602 mandó á su sobrino Diego González Jas dos ace
ras que tenia en el egido de la Viñilla entre la que llamaban la Manresa y  la 
de la Mostaza, para que las gozase por todos los dias de su vida; y  á los 
dos hijos menores de los tres varones que tenia el Diego les mandó todas 
las demás aceras que tenia, así en el egido de la villa como fuera de él, para 
que las tuvieran perpetuamente con la condición de que no las pudieran ena- 
genar ni vender en  manera alguna, sino que siempre quedaran para ellos y  
sus hijos y  descendientes, disponiendo que si faltaba alguno de ellos, la par
te de él acreciera al otro, y  si ambos morían sin hijos, las hubiesen y  here
dasen sus hermanos por iguales partes con la misma carga de no poderlas 
vender; y  que también dijo que era su voluntad hacer é instituir, como h a
cia é instituia del remanente de todos sus bienes, una memoria y  obra pia 
destinada para que de los frutos y  rentas de ellos se casaran huérfanas, prefi
riendo siempre las de su linage, á las cuales se las diese la cantidad y  canti
dades que al patrono pareciere; y  que cumplido y  pagado su testamento, 
instituia en el remanente de todos sus bienes por heredero universal á dicha 
obra pía; habiendo de ser patronos de ella perpetuamente el Licenciado L o 
renzo Delgado y  sus descendientes y  sucesores:

Resultando que en el año de 1 7 1 4 D . Diego Michel Pozo acudió á la  Chan- 
cillerfa de Granada, esponiendo que habiendo vacado el patronato de legos y  
obra pía, fundada por Juan Lorenzo Pero Juan, m  le djó por la Justicia or

dinaria posesión de ellos como descendientes del fundadador, en la que se 
hallaba quieta y  pacíficamente; y  que el Visitador eclesiástico había nom bra
do administrador de la propia obra pía al .Cura de la parroquia de Santa 
María, y  á instancia de este le había mandado suspender de la po*sesÍon sin 
que á pesar de sus reclamaciones se hubiera separado de conocer del asunto, 
con lo cual hacia fuerza, y  la Chancillería, en i . ° d e  Setiembre proveyó el 
correspondiente auto de legos, en cuya virtud se libró la oportuna provisión 
con la cual fué requerido el Obispo de Coria, que la mandó guardar y  cum
plir, añadiendo que lo que se había mandado al D . Diego Michel Pozo, ad
ministrador y  patrono de la referida obra pía, era que fuese á visitar el libro 
y  dar cuentas del tiempo que la había administrado, en la visita que se esta
ba haciendo :

Resultando que D. D iego Michel Rivero, hijo d e lD . Diego Michel P o zo , 
en su testamento de i8*de Setiembre de 1833 declaró que por muerte de su 
padre entró en posesión de las vinculaciones fundadas por Juan Perez Mi
chel, Pedro González Pantoja y  Tuan Lorenzo Pero Juan, en cuyos bienes 
habia hecho mejoras de mucha consideración; que de su matrimonio con 
Doña Juana Cepeda del Rio le habían quedado dos hijos. D . Felipe y  Doña 
Eladia, y  que era su voluntad que las mejoras que habia hecho en los bienes 
de las vinculaciones de que sería poseedor su hijo sino fallecía antes que él, 
pues en tal caso entraría en la posesión su hija Doña Eladia, fuera esta me
jorada en el tercio y  quinto de los bienes raíces libres y  en las costas que se 
cobrasen después de su fallecimiento:

Resultando que muerto el D . Pedro Michel de Rivero en 14 de M arzo 
de 1842, se formó el inventario y  tasación de sus bienes, inclusos los cor
respondientes á la obra pía fundada por Juan Lorenzo Pero Juan, y luego sé 
hizo la división y  adjudicación de los mismos en la manera que los dos h er
manos D- Felipe y  Doña Eladia Michel Cepeda convinieron para cumplir la 
voluntad de su padre y  conciliar sus derechos, en cuya virtud la Doña Ela
dia llevó parte de los bienes de la referida obra pía, y  el D. Felipe otra par
te de los mismos, habiendo después vendido, tanto el uno como el otro, v a 
rios de dichos bienes:

Resultando qué en 9 de Julio de í 858 , D. Francisco del Puerto y  
Luna entabló demanda acompañando diferentes documentos para acreditar 
que era sétimo nieto de una hermana de Juan l orenzo Pe»*o Juan, y pidien
do que se declarase que le correspondía una parte alícuota de los bienes que 
constituían la obra pía fundada por éste, igualé la de cualquiera otro qus 
justificare idéntico parentesco, ó el todo de ellos, si no concurría opositor que 
estuviera en el mismo grado con el fundador, con las rentas producidas y  de
bidas producir desde la fecha de la ley de desamortización, y  que se le adju
dicara en propiedad con obligación de reservar la mitad á su inmediato su 
cesor;

Resultando que comunicado el concurso á los bienes de dicha obra pia 
en la G a c e t a  y  Boletín oJiciaU y no habiendo comparecido persona alguna 
¿ deducir su derecho, se sustanció la demanda de Puerto con el Prom otor 
fiscal, y  en 2 <de Mayo de 1860 recayó sentencia, que quedó ejecutoriada, 
declarándose en ella que los bienes en que consistía la obra pía fundada por 
Juan Lorenzo Pero Juan en su testamento de 10 de Junio de 1602 eran de 
libre disposición, y  adjudicándolos á D , Francisco del Puerto, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, con los frutos y  rentas producidos y  debidos 
producir desde la fecha que se indicó y  con las obligaciones de reservar 
la mitad de los bienes á su inmediato sucesor y  la de cumplir las cargas:

Resultando que Puerto entabló posteriormente diferentes demandas de 
reivindicación de bienes de los que habían vendido D. Felipe y  Doña Eladia 
M ichel y  otras reclamaciones contra estos; y  que con tal motivo el D . F eli
pe y  el marido de Doña Eladia dedujeron en 3 i de Marzo de 1866 la de
mando actual solicitando que se declarase que era nula, de ningún valor ni 
efecto la sentencia dictada en 2 de Mayo de 1860 que se ha referido, ó si á 
esto no hubiera lugar, se declarase que les correspondían los bienes de la 
obra pía de Juan Lorenzo con mejor derecho que otro alguno, en plena p o 
sesión y  dominio, desde que en 14 de Marzo de 1842 los heredaron de su 
padre D. Diego Michel y Rivero, á quien habían pertenecido en concepto de 
absolutamente libres, como pariente de mejor grado y  línea del fundador, y  
como patrono y  poseedor legal que era de la obra pia cuando en 3o de A gos
to de 1836 se restablecióla ley de 11 de Octubre de 1820: que en tal con
cepto fueron válidamente divididos dichos bienes en la forma en que los 
partieron con aprobación judicial en 17 de Agosto dé 1843; y  que por virtu- 
de dichos títulos habían podido disponer libremente del todo ó parte de did 
chos bienes, disfrutándolos por sí, arrendándolos ó enagenándolos como 
dueños absolutos de ellos, según mejor los hubiese convenido; y  que en su 
consecuencia se condenase á D . Francisco del Puerto y  Luna á perpétuo si
lencio y  en las costas, daños y  perjuicios:

Resultando que en apoyo de esta solicitud expusieron D  Felipe Michel 
y  D. Bartolomé Crespo que la sentencia de 2 de Mayo de 1860 se dictó  ̂ en 
un concurso ilegal é intempestivo provocado por una demanda subrepticia, 
sin citar personalmente á los verdaderos interesados en el asunto y  sin oírlos 
contra las prescripciones del Enjuiciamiento civil y  concordantes de las leyes 
de Partida: que se prescindió en dicha sentencia del estado de los bienes 
de la obra pía, suponiéndolos vinculados, cuando muchos años antes de 
empezarse aquel juicio estaban reducidos por ministerio de la ley de 11 de 
Octubre de 1820 á la  clase de absolutamente libres, y  en este concepto se 
habían dividido entre ios hijos y  sucesores legítimos del último patrono y  
poseedor legal que tuvo la referida obra pía: que contra el espíritu y  letra 
de la citada ley desvinculadora se ejercitó en la demanda de Puerto y  fué es
timada por aquella sentencia, una acción puramente vincular, cuya infrac
ción legal era por sí sola de tanta monta: que fué motivo de casación en un 
caso análogo resuelto por este Tribunal Supremo en 26 de Marzo de i 863 : 
que en dicha sentencia se faltó también á la voluntad del fundador, que  ̂ es 
la primera ley, suponiendo que la obra pía era un fideicomiso familiar divi
sible por el art. 4 .® de la ley de 11 de Octubre de 1820, cuando la volun
tad tenaináftte y clara del fundador fué instituir uñé iáémória ó un Yerda-'



clero patronato electivo, de elección absolutamente libre á voluntad del pa
trono, sujeto por lo mismo á la sanción del art. 5 .°  de la menciónala ley 
y que además de todo esto, su derecho era mejor que ei de Puerto por ser 
parientes más próximos del último poseedor, y les favorec’-a también la 
prescripción que es admisible en los hierres de la procedencia de los que se 
litigan:

Resultando que D. Francisco del Puerto y Luna pidió que se le absolviese 
de la demanda y se impusiera á los actores perpetuo silencio y las costas; 
alegando que contra las sentencias definitivas no caben más recursos que el 
de apelación de las dictadas por los Jueces de primera instancia y el de casa
ción de las que lo fueren por las Audiencias, y que ninguno de ellos se ha
bía interpuesto contra la de 2 de Mayo de 18Ó0, siendo improcedente la nu
lidad que se alegaba: que los demanda des no justificaban mejor derecho, ni 
siquiera derecho alguno á ios bienes de la obra pía de Juan Lorenzo Pero 
Juan; y por último, que las demandas de mejor derecho á bienes que fue
ron vinculados y que se adjudicaron por sentencia, solo podrían intentarse 
dentro del plazo que la ley determinaba, y habiéndolo dejado pasar los de
mandantes sin entablar aquella, quedó firme lo declarado en la sentencia, y 
podia opGnerse como excepción de cosa juzgada:

Resultando que puestos los escritos de réplica y duplica, y  practicadas las 
pruebas que articularon Michel y Puerto, y también Magdalena Jim m ez, 
que salió á los autos, el Juez de primera instancia dictó sentencia en 7 de 
Diciembre de 186Ó, absolviendo á D. Fjancisco del Puerto y Luna de la 
demanda propuesta por D. Felipe Michei y D. Bartolomé Crespo en cuanto 
á la íiufijfld de la sentencia dictada en 2 de Mayo de iSóo á favor de aquel 
en el expediente que promovió sobre adjudicación én propiedad de los bie
nes que constituyeron la dotación de la obra pía de Juan Lorenzo Pero Juan 
y sus frutos; declarando que los expresados bienes corresponden en p’ena 
posesión y dominio, con carácter de libres, á D. Felipe y Doña ElaJia Mi- 
chel; condenando al referido D. Francisco del Puerto y Luna á la restitución 
de los bienes de dicha obra pía que hubiere recibido, con m is les frutos y 
rentas de los mismos; y desestimando en su consecuencia las pretenisones 
deducidas por D. Francisco del Puerto y Magdalena Jiménez:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres, en 12 de Oc
tubre de 1867 confirmó la sentencia del Juez, entendiéndose qué la condena
ción de frutos impuesta á D. Francisco del Puerto es desde la contestación 
á la demanda:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Puerto recurso de casación, 
porque en su concepto infringe la ley de 1 1  de Octubre de 1820:

Vistos, siendo ponente el Ministro D . Valentin Garraída:
Considerando que cuando se citan como infringidas leyes que contienen 

venas disposiciones, deben señalarse las que se contraen al caso litigioso 
para poder saber las que le pueden ser aplicables, según lo tiene manifestado 
repetidas veces este Supremo Tribunal, lo cual no se ha verificado en el 
presente caso, citando en general la ley de 1 r de Octubre de 1820, sin dar 
la más mínima explicación del punto que se supone infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Francisco del Puerto y Luna, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que 
pagará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma pre
venida por la ley, y devuélvanse los autos á la Audiencia de Cáceres con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, maniamos y firmamos =  Joaquín de Palma 
y  Ainuesa.=Ventura de Coisa y Pando. = Jo s é  M. Cáceres =Laureano 
de Arrieta.=Valentin Garra!da. = Jo s é  María Haro =:Joaquin Jaumar.

Publicación.— Leída y  publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. Valentin Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicho Supremo 
Tribunal.

- Madrid 27 de Octubre de iS68 .= D ion isio  Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de injusticia notoria, seguido én el Tribunal de Co
mercio de la plaza de Barcelona, y en la Sala primera de la Audiencia de la 
misma ciudad por la razón social Gdi, Torrás y Compañía, del comercio de 
la Habana, con D. Vicente Vilaró, sobre pago de maravedís:

Resultando queD . Vicente Vilaró manifesfó por carta de 9 de Diciem
bre cíe 18Ó4 á Gili, Rovira y Compañía, de la Habana, cuyos derechos y 
obligaciones representa hoy la razón social Gili, Torrás y Compañía, que 
navegaba con dirección á aquella Antilla el buque de su casa Fustera , con 
cargamento á su consignación, esperando que cumplidos todos los requisitos 
se pondría de acuerdo con el Capitán que llevaba autorización al efecto, para 
combinar un viaje de retorno, tomando ellos también una parte de su in
terés:

Resultando que con fecha en la Habana á i 3 de Marzo de 1 865, suscri
bieron una póliza dé fletamento el Capitán de la Fustera D . Antonio Rivas 
y Gili, Torrás y Compañía, pactando que dicho buque recibiría un carga
mento de azúcar para Marsella, en cuya ciudad se consignaría á la órden de 
los fletadores de quienes recibiría 1.20 0  cajas de azúcar, siendo las restantes 
para el completo del cargamento por cuenta espedicional del buque, pagando 
las comisiones usuales de compra en aquella plaza y  de venta en la de Mar
sella, y que los fondos que faltasen al buque los giraría el Caphan a cargo 
de A . Rostand y Compañía, y ¿ la orden de los fletadores, efectuando el 
giro contra conocimiento y orden de seguro por la parte girada, que se des
contaría del producto líquido délas cajas expedicionales:

Resultando que con fecha 26 del propio mes dirigió el Capitán Rivas, 
hajlándosf en la Habana , una carta á Gili, Torrás y Compañía, para que

pasasen órden á A. Rostand Bennet y'Compañía, para que dispusieran él 
seguro de riesgo marítimo por la cantidad de 9 .0 -0  pesos sobre la factura 
de 908 cajas de azúcar que tenia a bor lo de la Fustera por cuenta expedi- 
cional, y que al propio tiempo giraren a cargo de dicha casa de Rostand 
8 604 pesos 87 céntimos, por el saldo que á favor de la casa Gili resultaba 
de las cuentas que habían seguido al buque F u stera ; y que en 3o del mis
mo mes remitieron Gili, Torras y Compañía á Vilaró la cuenta de la expe
dición, la L a u ra  de 968 cajas de azúcar, y la cuenta corr iente que habian 
seguido dicho buque, resultando á su favor un saldo de 8 664 pesos y 87 
céntimos que ai cambio de 2 por ico, daño sobre Marsella, componían 
44.205 francos y 52 cé .timos que habian girado á cargo de A . Rostand y 
Compañía por cuenta de la expresada expedición, habiéndoles ordenado 
tamoieu dispusieran el seguro de riesgo marít mo por 9.000 pesos sobre 
la referida factura expedicional, para cuya venta pasaría Vilaró órden á los 
repetidos Rostand y compañía:

Resultando que en 24 de Abril acusó Vilaró á Gili el recibo de sus car
tas, haciendo observaciones sobre las comisiones que le cargaban, que espe
raba rebajarían; y que en carta de 8 de Mayo confirmó la anterior:

Resultando que con fecha 3o de Marzo giraron Gili, Torrás y Compañía 
cinco letras, importantes en junto 44.208 francos 52 céntimos, á 60 dias, 
pagaderos en París á la órden de D. José Canela y Reventos, á cargo de 
A. Rostand, Bennet y Compañía, de Marsella; que aceptadas por estos en 6 

de :Yíayo siguiente, fueron protestadas á su vencimiento por falta de pago y 
hab.r sido declarada en quiebra dicha casa, habiéndose, sin embargo, satis
fecho por una de las pegonas indicadas en ellas, caso necesario, por cuenta 
de los Tenedores Vinal y Cuadras, quienes se reembolsaron de su cedente 
D jóse Canela, y éste á su vez por medio de giro contra la casa Gili, T o r
ras y Compañía, de la Habana, ascendiendo el importe de dicho giro con las 
expresadas iesacas y el 10 por 100 de daño sobre dicha plaza á 9 8 14  pesos 
y 9b céntimos:'

Resultando que en 28 de Setiembre de iS 65 giraron Gili, Torrás y Com
pañía, a cargo de Vilaró, 9.000 pesos fuertes y i 3 céntimos, valor en cuen 
ta con ei mismo, que anotaría en la su y a por saldo fragata Fustera , para 
reembolsarse de otros giros de 3o de Marzo de 44.208 francos y 62 cénti
mos, protestados con los gastos de resaca, y que por haberse negado á su 
pago D. Vicente Vilaró, entabló demanda en 29 de Enero de 1866 la referi
da razón social, alegando: que habiéndoles autorizado Vilaró para que reali
zasen como consignatarios el cargamento de la Fustera , y ajustasen un via
je de retorno, lo habian verificado sin que Vilaró hubiera opuesto objeción 
alguna, reconociendo, por tanto, el crédito de los 8.426 pesos 59 céntimos 
que por saldo á favor de Gili y Compañía aparecía de la cuenta corriente se
guida a la Fustera: que como acreedores de dicha suma tenían el derecho 
de reembolsarse a caigo de Vilaró, y por su cuenta, de Rostand y Compa
ñía, consignatarios de"dichos géneros, según lo habian verificado, con la apro
bación del mismo Vilaró, quien por la fa'ta d¿í,pago de aquellas, habia que
dado deudor de nuevo á la casa Gili del referido saldo, con más los gastos de 
resaca, debiendo imputarse asimismo el demandado el aumento que dichos 
gastos habían tenido, puesto que por haberse negado al pago habia dado lu
gar al libramiento de la resaca por D . José Canela á cargo de los deman
dantes al cambio de 10 por 100 de d ño, de modo que se había aumentado 
la deuda hasta 9 .8 14  pesos 98 céntimos, equivalentes ¿{19 62Ó escudos 196 
milésimas, á cuyo pago pidieron se le condenase con los intereses desde la 
demanda, y las costas:

Resultando que el demandado la impugnó alegando en el escrito de con
testación, y después en el de dúpixa, que el pago de la deuda expeflicional 
se había estableado por el medio de retenerse su importe la casa de Marse
lla designada para el cobro por los acreedores, los cuales se habian asegura
do á su gusto del cobro por mano de su mandatario Rostand, contra quien 
habían librado como tuvieron por conveniente, poniendo á su órden el co
nocimiento por todas las cajas, inclusas las de expedición, previniéndole que 
de su producto se retuviera los 44. 208 francos y 52 céntimos dé que se de
cían acreedores, cantidad que efectivamente habia retenido la citada casa, de 
la cual se limitó el demandado á retirar el saldo liquido del producto expe- 
dicional, viniendo á ser Rostand un comisionado y Cajaro de la casa Gili 
para el cobro de dicha deuda, cuyo importe, una vez retenido por Rostand, 
resultaba pagado por la expedición, y esta, por lo tanto, libre y exenta de 
toda responsabilidad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, reconoció el Capitán Don 
Antonio Rivas por suya la firma de la carta que en 26 de Marzo de 1 865 
dirigió á los demandantes, advirtien.io que estos se la presentaron escrita, 
habiéndola firmado por haber impu-rsto, para suministrar fondos, la condi
ción dé que la casa Rostand, d. signada por ellos al efecto, se los retuviera 
del producto de las 96S cajas de azúcar de que hablaba dicha carta, ponién
dose á tal fin el conocimiento de ellas a la órden de dicha casa de Mar
sella:

Resultando que en 18 de Nov'embre de 1867 dictó la Sala primera de la 
Audiencia de Barcelona sentencia co¡ firmatoiid con las costas, absolviendo 
á D Vicente Vilaró de la demanda:

• Resultando que la razón social demandante interpuso recurso de injusti
cia notoria, citando como infringidas

1 La doctríoa establecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 
28 de Abril de 1865, según la cual el giro de una letra para dar cumplimien
to á una obligación no constituye una obligación nueva que estinga ó mo
difique la anterior, y de consiguiente si la letra no es pagada á su venci
miento, queda subsistente la obligación primitiva y en toda su fuerza y 
vigor; y ios principios constitutivos del contrato cambial de que d/cha doctri
na se deriva, resumidos en el art 534 del Código, en cuanto declara res
ponsable al librador del pago de la letra protestada con total independencia 
de si ha hecho ó no provismn de fondos;

2 . 0 El art. 1 38 del Código de comercio y las leyes 20 y  2 1 , tíL 12 , 
Partida 5 ,% puesto que á virtud del mandato ó comisión que lá casa Gili re-t>



cibió del representante do-Vilaró para librar contra Ja cosa de Rostand los 
44.208 francos, habia pechado la primera el importe efectivo de dicha suma, 
pues en voz de cobrarla teniéndola ya desembolsada por cuenta de Vilaró, 
había tenido que reintegrarla, quedando su crédito existente;

Y  3 0 Al aceptar que la responsabilidad cesó en el momento que la casa 
de Rostand le descontó del precio de las 968 cajas de azúcar de la espedicion 
los 44.208 francos para'apficarlos al pago de los libramientos, el art 534 
del Código que hace lesponsable al librador del pago da la letra protestada 
con total_independencia de si se ha hecho ó no provisión de fondos, confun
diéndose ésta en el fallo con el pago del crédito que daba lugar al libra
miento: •

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Gregorio Juez Sarmiento: 
Considerando que el recurso de injusticia notoria, en asuntos mercanti

les', solo tiene lugar tratándose del fondo, cuando la sentencia de que se in
terpone ha sido dada contra ley expresa, en conformidad al art. 1 . 2 1 8  del 
Código de comercio:

Considerando que en este supuesto es improcedente, y por lo tanto in
eficaz para el objeto del recurso la cita de la sentencia de este Supremo T ri
bunal de 28 de Abril de 1 865 :

Considerando que el art. 534 del referido Código, citado también como 
infringido, no puede tener aplicación en el caso actual, porque la casa da- 
mandante de Gili, Torrás y Compañía no fué portadora, sino libradora de 
las letras protestadas, y ni la parte demandada, ni aun el mismo Capitán de 
la corbeta Fustera , fueron libradores, endosantes ó aceptantes de las 
mismas:

Y  considerando que tampoco han sido infringidos, ni el art i 38 del 
mismo Código, ni las leyes 20 y  21 del tít. 12 , Partida 5 .a, porque la 
casa demandante de Gili, Torras y Compañía, ya se la considere como 
comisionista ó como mandataria de D. Vicente.Vilaró, aparece dat da de 
todos los gastos hechos para el desempeño de su cometido, tanto en la cuen
ta remitida por la misma á Vilaró, como en la que produjo al mismo la casa 
de A . Rostand, Bennet y Compañía, de Marsella, consignataria déla corbata 
Fustera, estando también comprendidos tales gastos en el importe de las 
letras protestadas por esta última casa, y giradas á su cargo por la primera;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de injusticia notoria interpuesto por la casa Gili, Torrás y Compañía, á la 
que condenamos en las costas, y á la pérdida de los 55o escudos depositados, 
que se distribuirán con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Au
diencia de Barcelona, con la certificación correspondiente.

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Joaquiii de Palma y V m u esa .— 
Tomas H uet.=Eusibio Morales Puideba ). — Gregor\ j  Juez Sarmiento.=s 
José María Herreros de Tejada =  Teodoro Mo e.¡o.^=i^uenav^ntura Alvara- 
do =C alixto  de Montalbo y Collantes.^Luciano Bastida.

Publicación — Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D . Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose célebrando audiencia pública en su Sala primera, sec
ción segunda, el dia de hoy, di que certifico como Escriba- o de la misma. 

Madrid 29 de Octubre de i8 6 8 .= G rego rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO D E GRA CIA  Y  JU ST IC IA .

Habiendo quedado vacante por renuncia dT que 'e desempañaba el R e
gistro de la Propiedad de Calahorra, de tercera cLse, con fianza de 5 . 5oo 
reales en el territorio Je  la Audiencia de Burgos, se hace s^ber á los qué as
piren á él per considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio en el B o le
tín oficial de la provincia eleven sus solicitudes documentadas á este Minis
terio, por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 3 de Noviembre de 1868.= E 1 Subsecretario, 1 Unidad Sicilia.

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Habiendo vacado una plaza de Académico de número de este Cuerpo lite

rario, podrán los que aspiren á obtenerla dirigir sus solicitudes á la Secre
taría de mi cargo hasta el dia 4 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde; 
en la inteligencia de que para obtenerla es condición precisa estar domicilia
do en Madrid el aspirante.

Madrid 5 de Noviembre de i8 6 8 .= E I Secretario, Manuel Bretón de los 
Herreros.

D IRECCIO N G EN ER A L D E L  TESO R O  PÚ BLICO .

En cumplimiento de lo determinado en el art. 8.° del decreto dul G o
bierno Provisional de la Nación, fecha 28 dé Octubre último, el miércoles 1 1

del actual se abrirá en esta Dirección general la suscricion al tipo fijo de 80 
por 100 de valor, para el empréstito de 200.000.000 de escudos efectivos en 
bonos del Tesoro de á 200 escudos nominales cada uno, con renta de 12 es
cudos al año.

La suscricion estará abierta en los días 1 1  al 24 del corriente, ambos in
clusive, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y el 25 , 
desde h  primera de dichas horas hasta las doce de la noche en qne se cer
rará definitivamente.

Para tomar parte en la operación deberán los interesados satisfacer pré- 
viamente en la Tesorería1 central el importe líquido de los bonos que deseen 
obtener, cuya oficina recibirá en los dias y horas designados anteriormente 
las cantidades que por este concepto se la entreguen, cediendo en equiva
lencia las cartas de pago correspondientes. '

Los interesados que se suscriban á pagar en los plazos que determina el 
artículo 9.* deleitado decreto, firmarán un pedido de suscricion en los ejem
plares impresos, que facilitará la Dirección, general del Tesoro, y los entre
garán en la misma, acompañados de las cartas de pago que justifiquen él in
greso en la Tesorería central deL2o por 100 del valor nominal de los bonos, 
recibiendo en el acto un resguardo interino á talón que será canjeado en su 
dia por ios bonos del Tesoro, verificado que sea el pago de todos los plazos.

A los suscritores que satisfagan al contado el importe líquido de su res
pectiva suscricion, se L s  facilitará el resguardo ó resguardos interinos expe
didos también á talón y canjeables por los bonos correspondientes cuando se 
hallen confeccionados.

Sin embargo de que en la G a c e t a  del 29 de Octubre se halla inserto el 
decreto del dia anterior que contiene las bases del empréstito, se publican es
tas á continuación para gobierno de los que deseen tomar parte en aquel:

1 /  Se abre por suscricion un empréstito de 200. millones, de escudo9 
efectivos.

2 .a Este empréstito será representado por 1. 25o .000 bonos del Tesoro 
público, al portador, de á 200 escudos nominales cada uno, con renta de 12 
escudos al año, emitidos al tipo de 80 por roo. -

3 .a Los intereses se satisfarán por semestres vencidos en 3o de Junio 
y 3 i de Diciembre de cada año, á contar desde 1 / de Enero de i86q.

4 .a - El reintegro ó amortización del capital tendrá-lugar por todo el va
lor nominal en fin de cada uno de los 20 años que trascurran, desde 1869 
á 1888, dedicándose cada año á este objeto la suma de .i2.5oo,ooo escudos, 
y haciéndose la designación de los bonos que han de amortizarse por medio 
de sorteos, en la forma que determinarán los Reglamentos correspondientes. 
El Gobierno podrá aplicar á la amortización una suma mayor, si lo creyere 
conveniente.

5 . a Los bonos tendrán una numeración correlativa desde el 1 al 
1 . 2 5o .000, y su amortización se ejecutará por decenas completas.

6 a El Gobierno se obliga á constituir en el Banco de España, antes de 
vencer el primer semestre, una garantía de pagarés de compradores de bie
nes desamortizados, suficiente para responder desde luego al pago de. los dos 
primeros semestres y del primer plazo* de la arriortizacion.

7 a Esta garantía se aumentará para los intereses y  amortización de los 
años sucesivos, depositando también en el Banco de España los pagarés de 
todas las ventas posteriores de bienes desamortizados hasta ahora como na
cionales, de los que constituyeron el Patrimonio de la corona, y  de las mi
nas y montes del Estado cuya enajenación se.decretare.

8 a La suscricion del empréstito tendrá lugar nominativamente durante 
un plazo de i 5 dias, desde el 1 1  hasta el 25 del próximo mes de Noviem- = 
bre, en la Tesorería central y en las de todas las provincias, menos Madrid. 
En las Comisiones de Hacienda de España, dé París, de Lóndres y en las 
Tesorerías déla Habma, Puerto-Rico y Filipinas, la suscricion se verificará 
en los dias que designen respectivamente el Presidente de dichas Comisiones 
y los Superintendentes de Hacienda de los expresadas islas; dándose desde 
luego á cada suscritor un resguardo interino ó talón por el importe de su 
respectiva suscricion, que ha de ser precisamente en cáhíidádpar de mUlaTés~ 
nominales.

9.a E l pago del importe de la suscricion podrá hacerse al contado con 
abo ;o de 4 por ico  al tirón, ó en cuatro plazos iguales con intervalos de 
dos meses. El primer plazo se pagará - al hacer la suscricion, y los tres si- 
guientes en los vencimientos correspondientes de los meses inmediatos.

10 .a Serán admisibles en pago de la suscricion al empréstito todas las 
mposiciones hechas en la Caja general de Depósitos que por capital é inte

reses hayan vencido hasta el 2 5 de Noviembre, y todas las obligaciones que 
por anticipaciones de fondos ó servicios del presupuesto vigente se encuen
tren pendientes de pago á la misma fecha.

Cuando la cantidad impuesta ó el importe de las obligaciones no sea 
igual al de un número exacto de bonos, se completará en metálico la canti- ' 
dad fraccionaria que faltare.

1 1 .  Los resguardos interinos serán canjeados con toda la posible breve
dad por los bonos definitivos al portador. ■ ■

12 . Así los intereses semestrales como los bonos amórtizableS se pa
garán en las Tesorerías y Comisiones expresadas, préviá presentación de 
los documentos originales, bajo factura duplicada El pago sé verificará eri 
moneda de la circulante en la actualidad, ó en la del nuevo sistema adoptado 
por decreto, de 19 de Octubre, haciéndose en esté caso el abono correspon
diente.

1 3 Los bonos, después de amortizados, se Comprobarán con sus res
pectivas matrices, y serán inutilizados por medió de la quema, cón las for
malidades prevenidas para los títulos dé la Deuda pública.

14  Se llevará una cuenta especial de los ingresos, pagos por interesé^ 
y amortización, y demas gastos de ejnision, giros ú otros cualesquiera qué 
exijan las operaciones del empréstito. = E l  Director general del Tesoro, An* 
tónio Martínez Lage. — 4



M IN ISTER IO

SECCION

E s t a d o  demostrativo de las cantidades recaudadas por la Renta de Aduanas en la Isla de Cuba durante el ejercicio de 
ejercicio de 1866 á 1867, y  con las que correspondían, deducido el 25 por 100, calculado como baja probable al

1867 á 1868. Cantidad 
que correspondía 

recaudar según 
presupuesto.AD UAN AS*

Dereehos
arancelarios.

Los demás 
d e r e c h o s .

T O T A L . De m á s . De menos.

Escudos mils. Escudos mils\ Escudos m ils . Escudos m ils , Escudos m ils. Escudos m ils .

Habana .......... 7 .3 2 4 .9 5 7  135 
1 .037.880 528 
1 .0 4 3.337  985 

6o6 .-d.52 600

í . 265.307 944 
498 .774  986 
203.889 889 
3x6 5í 8 1 3 r

8 . 5q o .265 oq7 1 1 . i o 3.564  134 
1.342 o5o 876 
1 .18 4  248 992 

87 2 .12 7  o 36 
768.546 996 
300.000 »

2 . 513 .299 o 55
Matanzas. ..................... • 1 . 536.655 514

874 
7 3 i 
3 00 
473 
845 
‘42 
540 
127
993
5o8
i o 3

194.604 638’ 
52.978 882 
5o 853 69?
67 lACk 3oa

»
C u b a . . . ,«  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ .... 1 .24 7  227 

922 980.
835.787
298.268 ■ 
283.435 
267.868 
i 56 . 2Ó7 
196.069 

58.420 < 
7 6 .585 i 
22 . o 36

r>
Cárdenas ....................................................................... )>
Cienfuegos ..................................... ........................... 566. 164 690

722 l ’52
269.62 
122 .54' 
1 36 54;
86 79; 
7 ° .  191 
02 . 1 3

2 610
C a s i ld a .....................................• . . « ......................... 175 ' 6 321 

8 654 
3 418
S 85 i
3 o 36

2 . o 3l 527
)>Sagua............................................ ......................... .. 146 887 191 

I 5 l .074 724 
86.060 689 

103.936 091 
40 .814  935 
38 926 049 

5 . q i 3 o33

202.812 996 
146.958 996 
1 1 5 899 990 

66 .4 15  992 
60 120 »

80.622 849 
120.900 146 
40 .357  55o

T2n .653 i 35

Nuevitas ...................................... . . . . . . . . »
M a n za n il lo ............ • B
Caibarien. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Gibara........................................................................ .. 1 7 .6 1 5  o58 i) I.69O OO7

»Z z a .  . ............................. ...................... 37.669 559 
16 .123  070

54.000 » 
16.584 w 
50.400 » 
12 .19 9  992

22.585 608
Baracoa . . .  ................  .................................... .. 5.482 i o 3

»Guantánamo.........  ........................................... 2 i . i570 666 18.100 280 39-779 946
9.76 1  o 3i

10.620 054
Santa Cruz ............................................ .............. 2.478 592 7.282 439 » 2.438 961

T o t a l e s  • • 11 382.286 060 3 . i 5n.T22 2a6 ij. 5a i . a o 8 3o6 16.296.200 » 775 .2 87 9 10 2.530 .0 79 604

1 . a D E M O S T R A C IO N . 2 . a D E M O S

Ingresado en 1867 y  1 8 6 8 . . . . . . . 14 .5 4 1 .40 8 3o6 Aumentos........... 775 .287 910 Ingresado en 1866 y  6 7 . . . . . . . . I7 .688 .075  374

Importa este presupuesto............ .... 16 2q5 .210 Bajas 1 2 .53o  070 6oa ídem en 1867 v  68 T  A .  *7Al - A f t 8 3fk6

Menos recaudación.. . .

■

1 .7 5 4 .7 9 1  694 I g u a l . . . 1 .7 5 4 .7 9 1  694 Menos en este último a ñ o . . . . 3 .14 6 .6 6 7  068

E s t a d o  de los gastos de administración de esta Renta con cargo al presupuesto de 1 8 6 7  á  1 8 6 8 .

G A S T O S .

A D M IN IS T R A C IO N . R E S G U A R D O .
Alquileres Gastos

Personal. Material, Terrestre. Marítimo. de edificios. extraordinarios. T O T A L E S .

— — ■— — — —

Escudos mils. Escudos m ils. Escudos mils. Escudos m ils. Escudos mils. Escudos mils. Escudos m ils.

Sección central.............. .. 1 . 48 352 965 3 .000 » » » V 164 51 . 516 965
Habana ......................................... 155.667 982 4 800 i) 261.073 573 3 5 .4 14  979 3.396 » j> 460.352 534
Matanzas....................................... 26.223 269 1 .9 1 9  976 27.583 314 9.453 326 5 .7 1 2  » » 70.891 885
Cuba ...................... 31.628 532 1.600 » 2 7 .6 74  408 5 779 991 7) » 66.682 931
Cárdenas...................................... 23.628 532 1.600 » 2 1 . 9 1 7  765 6.682 3 i 8 4.080 » » 57 908 6 1 5
Cienfuegos................................... 24.460 )> 1.600 » 21.900 » 6.9OO # » X» 54.860 »
Casilda........................................... 15 .178  491 800 9 6 481 106 4.400 » 1.636 » » 28.395 597
S a g u a ..................  ...................... 1 6 .658 » 841 414 H .565 563 4.341 656 4.039 992 » 37 63o 625
Nuevitas. ...................................... 16.842 158 800 » 6 480 » 4 584 » 1 808 » » 3o . i 3o 158
Manzanillo................................... 14 759 962 1.425 004 7.256  886 3 199 992 3.120  » » 29.761 844
Caibarien..................................... 5 .209 968 1.800 »' 5,200 008 4 897 729 1.000 » )) 18 .107  7°5
G i b a r a .........*............................... 4 643 120 1.000 » 5.233 179 3 .19 9  92c 1.223 332 i 5 299 55r
Z a z a ............................ 4 011 070 720. » 4.399  992 4.833 329 1 . 25o » » 1 5 .2 1 4  391
Baracoa........................................ 3.788 743 i 949 988 7.807 765 3.19 9  99I 720 » » 17.466 488
Guantánamo.................. ............. 4 451 65o 600 » 7.253 33o 3 .200 0 840 » » 16.344 980
Santa C r u z .............. .................. 4 034 421 533 102 4.4 16  333 2.400 » 888 0 » 12 271 856

T o t a l e s ...................... 399.538 863 34.989 948 426,243 32 2 102,487 *32 I9 . 6 jí3 £24 164
,

982,836 *5?



DE ULTRAMAR.

DE HACI ENDA.

1867 á 1868, según resulta de las cuentas de rencas públicas comparadas con el presupuesto, con las recaudadas en el 
reformar los aranceles por el real decreto de 12 de Marzo de 1867 , á saber :

1866 á 1867.
Recaudado 

en el ano anterior

Escudos mils.

DIFERENCIA
cón la recaudación del presente año.

25 por 100 
de lo recaudado 

en
el año anterior. 

Escudos mils.

Resto 

para comparar.

Escudos mils.

Realizado en

1867 á 1868.

Escudos m ili.

DIFERENCIA.

De más. . 

Escudos mils.

De menos. 

Escudos mils.

Demás. 

Escudos mils.

Dejadnos.

Escudos m is.

11.41.9.503 77  ̂
1 .587.771 693 
1 17 7 741 5oo 
1.046.792 793 

910 862 749 
35i . 25.| 3jo 
354.408 909 
245.803 986 
177.512 209 
154.592 990 

57.982 130 
80.750 900 
24.712 113 
80.122 18r
1 7 .863 13 3 J

69.486 374 
»
*>
9
w !

22.064 156 
»

41.476 i 37 
447 863

»
)>
9
»

2.8*9.638 699 
5 r .116 179

»
I 23. 8 f2 062

74-°75 » 
52.985 837 
70.973 064 

»
21.254 669 

»
»

4.165 292
2 676 010 

40 342 235 
8.102 102

2.854.976 944 
396.942 923 
294 435 375 
261.698 198 
227.715 687 

87.813 577
88.602 227 
61 -45o 990 
44 . 3;8 o52 
38.648 247 
14 490 532 
20.187 725 

6 . T78 o38 
2Q.o3o 545 

4 465 783

8.564.927 83<j 
1 . 1 Qo.828 770 

883. 3o6 125 
785.094 595 
683.147 062 
263.440 733 
265.805 682 
184.352 ,996 
133 134 157 
115.944 743 
43.486 598 
6o .553 175 
18.534 ° 7$ 
60.091 636 
i 3 397 35o

8.590.265 079 
1. 536.655 5 14 
1.247.227 874 

922.980 731 
835.787 3oo 
298.268 473 
283.435 845 
267.868 142 
156.257 540 
197.069 127 

58.409 993 
76.585 608 
22.o 36* io3 
39 779 946 

9.761 o3i

25 33y 245 
345.826 744 
363.921 749 
137.886 i 36 
152.640 238 

34,827 740 
17.630 i 63 
83. 51*5 146
23.123 383
80.124 384 
14.943 395 
16.022 433
3.5o2 028 
»
)>

St

»

•» " '
»
)>
»
)>

»
2 0 .3 n  690 

3.636 319

17.688.07S 374  ̂ 133.474 53o 3.280.141 598 4.522 018.843 i 3. 266.o55 53i ^14.541 408 3o6 1.299,300 784 23.948 009

T R A C  IO N . 3 .a D E M O ST R A C IO N .

Aumentos....................

Bajas.............................

Igual.. . .

133.474 531 

3.280.141 398

Líquida recaudación de 1866 7 6 7  deducido
el 2 5 por 100 del Arancel..........................

Recaudación según cuenta de 1867 y 68.. .

. De más en este año..................

i3 ,2Ó6 .o55 534 
i4«5-U.4o8 3o6

Aumentos.. . . . . .  
Bajad

í .299.300 784 
23.948 009

3 146 .667 068 i . 275.352 775 Igual------  j 1.275.352 775

ESTADISTICA MERCANTIL.

Estado general comparativo del número de toneladas de carga productivas importadas en los períodos que se expresan;

NACIONALES. EXTRANJERAS.

De Julio de 
1866, á Junio 

de 1867.

De Julio de 
1867, á Junio 

de 1868.
Aumento. Disminución

De Julio de 
1866, á Junio 

de 1867.

De Julio dC 
> 867, á Junio 

de 18Ó8
Aumento. Disminución.

H a b a n a , .......................... 121.899 
20 456 
20.534 
5. 551 -

126.951 
22.357 

9.263 
7.237 

n .833

5 . o5 2 )> 269 494 
89.634 
46 521
53.871
38.191

153.626
95.404

i i 5.868
»

24 842 
1.1.629
9-933
0 . IA2

Matanzas.......................
Cuba,.  ..........................

1.901 »
I I . 28o

3)

8.077

Cienfuegos 1.686
21.679

Cárdenas ........... .. n  943 
a .834 

351

» 110
4c 242 
28.258

Casilda................................. .. 2. i 55 )> 18.359
17.809
n . 1 6 7

5.457
10 163

Sagua............................................ 535 184
i»

i y
9

y • 7  
19.759
8 OO Q

1-949
9Nuevitas............................... 2 780 

I .710 
»

980
1.049

160

1.800 3.068
Manzanillo............ ...................... » 661 3. 2l 3 })
Caibarien...................................... 160 1) 14 .385 4.322

* • *̂ r*r
j)

Gibara....................................... 9.029 
519 
357
v

2.923
184
95

9

» 6.106 1 08 5 931 
1,064 
2 .683

)) i 5a
Zaza............. ..
Guantánamo...............................

»
»

335
362

#

3 298 
3.487 
1 -47? 
I . 2Ó2

»
p

1.234
804

Baracoa......... , .............................. » 7 A A J)
Santa Cruz............................... » »

/ T í r
474 p

/
788

T o t a l e s . . . . . . . J I97-972 185.72a 8.983 SU. 3 33 568,271 402.777 14.041 l 8o .435



R E S Ú M E N .

De Julio de 
1867, á Junio 

1868.

De Julio de 
1867, ¿ Junio 

de 1868.
Aumento. Disminución.

Derechos 
en el período de 

Julio de 1866, á 
Junio de 1867, re
batida la exporta

ción de Setiembre á 
Diciembre.

Derechos 
en el período 

de 1867 á 1868. Aumento. Disminución.

Nacionales r 17 072 185 722
777

I 2 25o
Extranjeras. . . . . . 568 271 402 » 165 494 ► 17 688.075 374 14.041.40» ;oo » í . 140.077 00a

T o t a l e s . . . . . . 776 243 588 499 » 177 744 )> »

N o t a . Computando los derechos recaudados en los períodos que marca el estado que antecede con el número de toneladas que presenta el dato, resulta 
que la proporción de estas con aquellos es de 2 3 escudos 0*84 milésimas por cada tonelada en el período de 1866 á 1867, contra 24 escudos 709 milésimas 
respectivamente en el segundo período de 1867 á 1868; lo que arroja una alza relativa de 1 escudo 625 milésimas.

De manera que dando por supuesto que el número de toneladas productivas hubiera sido igual en ambos períodos, las 766.243 á razón de 24 escudos 
709 milésimas que ha producido cada una en el presente, habria dado un total de 18.933.098 escudos 287 milésimas; y por consiguiente habiendo sido lo 
recaudado en 1866 á 67 con el anterior arancel 17.688 075 escudos 374 milésimas, un aumento de 1.245.022 escudos 913 milésimas.

Estado que demuestra por artículos la exportación verificada en toda bandera por las Aduanas en los 12 meses trascurri
dos desde 1." de Julio de 1867 á fin de Junio de 1868, con expresión de los derechos que según el antiguo arancel hubie
ran devengado, y su porm enor es como sigue:

ALGODON. A G U AR D IEN TE. RON.

Pacas. Kilgms. Libre. Pipas. Tercerolas Barriles Litros. Libre. Bocoyes, Tercerolas. Barricas Galones. Libre.

Habana » » D 8 823
S . A  1 R

)) 6.352  56o 
3 .900 9603 . S -7 í I 1Matanzas.................... )> » )> )) )) || 1) )>

Cuba.......................... 606 ¿ 8.072 » A.
*T - ~72 A 5 T A j) 6.897 24

)) »
Cárdenas............... » » » )) y)

1 T" )> » j J *  y*'-' )>
Cienfuegos................. » 0 n )> )) » )) || || n »
Casilda. . . . . . . . . . . . » }) D )) %\

)) 9

Sagua......................... » » )> » )) j) ))
)) * »

Nuévitas.. . . . . . . . . . » » )) 5) )) )>
)) )>

Manzanillo................. » » )> )) » J) »
)) »

Caibarien.......... . ... ... ... » » » )) J) )) »
)>

0
Gibara............... ....... ... ... » )) )) )) n »

Baracoa..................... » » )> )) )) || ||
Guantánamo............ » » )> J) » n »

Zaza...........................
Santa Cruz...............

» »
»

))
D

»
»

»
))

))
»

)> » »
fy

»
99

)> »
5>

»
»

— - * w
T o t a l é s . . . Ó06 48 972 »

•
18.975

!
5

¡ 1 4 13.827 636 )> 6.897 6 24 771 920 0

A Z Ú C A R .

B ocoyes.

*

Cajas. Barriles. Tercerolas. Sacos.
Kilogramos.

Derechos.

Escudos milésimas.

Habana . .  • .  *..................... 16.828 1.208.687 » Ti 234.009.228 2 . 0 1 6 . 6 1 3 75o
Matanzas........................... .. 78 .637 296.340 554 155 2 .3 00 6 5 . 5o6 . 3 i 3 953.696 540
C u b a ........... ................. .. 24 419 » i 8 . o 3 i 740 )» 26.068.661 224,933 840
Cárdenas.. . ................... . . 6 5 .33 9 40.893 » » » 4 7 .9 1 9  093 410 950 800
Cienfuegos........................... 80.246 » » n y) 5 2 . 1 6 0 .362 417 .282 900
Casilda.................................. 42.930 7 697 610 4.633 » 3 i .236 541 2 5 0 .4 7 2 686
Sagua.................................... 107.009 8 . 7 1 4 » )> 66 925 41 1 579.084 553
Nuevitas ............ 18.838 )) » )> 12.002.898 108.026 082
Manzanillo........................ 4 . 7 1 4 » i) » 2 .2 53  168 21.002 408
Caibarien............................ 44.444 «3 239 » 3 4 . 33o . 297 3 02 .057 9 85
Gibara ................................. 1 . o 3o 1.589 100 » » 862 910 36.078 440
Baracoa................................ 9 .646 10 » 1 . 1 1 6 » 6 . 1 3 4 . 3 13 53 24 5 836
G uantánam o...................... 1 1 .5 7 9 9.280 964 483 » 7 887.263 64 qq8 8 8 1
Zaza . . . . 9 .646 10 » 1 . 1 1 6 6 . i 34 . 3 i 3 5 3 .245 836
Santa Cruz. . . . . . . . . . . . 1 .10 9 » » » » i 235 .238 10.894 8c 9

T o t a l e s ..........

v

5 16 .2 14 1 5 7 2 . 3 i 3 20.498 1 2 .385 2 .3 00 595.066.009 5 . 5o2 .5 8 5 346



C U E R O S . C A C A O S . C E R A .

Unidades.

Derechps.

Escudos Mils. Kilógramos.

Derechos. 

Escudos Mils. Kilógramos.

Derechos.

Escudos M  Is.

H a b a n a ..........
Matanzas................... .....................
C u b a .................................................
Cienfuegos........................................
C a sild a ..........................................

C. 320

3o . 671 
1 . 1 33

574 480 
»
»

2 .19 4  060 
261 047

i o 5 .770

.512.583
»
»

i . 3q3 400 
»

1.859 100 
»

1 3 5 . 25z 
11 .2 8 1 
64.329 

272.750  
M

i . 6o3 óoo 
121 825 

1 719 410 
7 .14 8  100 

»

38 .124 3 029 587 6 i 8.353 3.252 5oo 4 8 8 .ÓI2 9.592 g 35

C A F É . C A R E Y .

T ersones. Bocoyes. Barriles. Sacos. Kilógramos.

Derechos.

Escudos Mils. Kilógramos.

Derechos.

Escudos Mils,

Habana...................................... » )> 742 59.286 3og 210 » ?>
Matanzas................... ...................... » >y )> 9 661 9 433 » »
C u b a........... .................................... D 2 . 58o 1.3 7+ 1.C 94 8 7 1 , 33o 7.0 49 36cf 3 .o 56 3 .o 85
G ibara......................................... » » » » 69 57 440
Guantánamo................................... i 5 586 » » 196.985 1 9 15 719 » 9
Santa C ru z...................................... » * » 63 i 3o 5oo

T 5 3 . 166 1 .3 7 4 1.845 1 .128  244 9.283 722 3 . i 88 3.272 940

D U L C E G A N A D O  V A CU N O .

Kilógramos.

Derechos.

Escudos Mils. Cabezas.

Derechos ♦

Escudos M ils„

Habana ......................... ................................... ........................... 44 431 276 540 »
M atanzas.............................................................................. .......................................... 4 *o33 37 925 » »
Nuevitas..................... .................................................................................................... 8 » 58 406

9 6 260 » »

48.472 320 725 58 406

MADERAS.

Campeche , tinte y 
granadillo.

Kilógramos.

Derechos. 

Escudos Mils.
Varas.

CA O B a S y  c e d r o s Derechos.

Escudos Mils.
Metros. Piés cúbicos.

Habana. ......... .... 379 175 227 490 » »
Matanzas.................................. >) » » 323 5o6 65o
Cuba............................................. 6 699.000 8.783 3oo 6.375 » 3.673 295
Cienfuegos......................... .. 9 » 24 992 i) 7.148 100
Casilda........... .............................. u » 29.050 )> 5-483 839
Nuevitas............. ..................... 99 444 341 014 » 20.945 » 1.357 337
Manzanillo............ ..................... 2 . i 42 .85o 5.332 536 2T7-794 1» 38.327 243
Gibara........................................... 2.354.201 7.020 823 » » »

Baracoa......................................... » » 1.001 3) 280 644
Zaza............................................. » » 3oo )) 109 83o
Santa C ruz................................... 23 004 72 5oo 28.467 » 6.792 266

8.697 674 21.777 663 2 79 .5i 2 49.412 323 63.679 204

M I E L E S . TAB ACO . OTROS
ARTICULOS.

D e re c h o s . 

Escudos mils.

DE ABEJAS, DE CAÑA Ó DE PURGA. E n  
picadura.

Kilógs.

En ram a.

Kilógramos.

Cajetillas,
cigarrillos

Unidades.

T o r c i d o .

Unidades.

Derechos.

Escudos mils.
Galones

D e re c h o s .  

Escudos, mils.
B o c o y e s .

T e r 
cerolas . G alon es.

H ab an a ............... 4 651 52 840 275 » 5 5oo 24 454 5 . 4 * 5 . 7 7 4 539.405 188. 856.123 4 7 1 . 9 : 5  970 »
M atanzas............ 2 3 .2 5 4 566 944 122.452 2 . 2 0 4 . 1 36 » I4 . o 53 83 .8 18 486.000 896 23I »

C u b a . 23 534 329 7 16 246 » 23 126 )> 9 3 5 . 7 1 9 m 1 .0 7 8 .0 0 0 39 .709 Ó I 2 »

C á rd e n as ............ » 1 )> » » » » )> 38 5oo 60 35o 295 85o

C i e n f u e g o s . . .  . 86 .4 80 4 . 3 o 6  760 » » » » » » 3 0 .59 0  000 1 d3o 400 »

Casilda ................ 6 3.(7 65 3 . 58r 081 1 4 . 1 83 3 270 2 . 535 . o i 3 0 » » 37.0 00 57 000 i)

S a g u a ............. » » » » )> » » » » »

N u e v i t a s . . . . . . 1 9 4 .7 8 2 5 . 65o 6S6 » » » )> * m » » »- 3 7 .4 6 1  841

Manzanillo. 0. . 7 7 .0 0 0 2 . o 36 407 a » 385 3gó » 185 . 5oo 25.582 540 943 268

Caibarien........... 3x .628 678 461 » » » )> » 36 .o o o 54 » 924 5p 3
Gibara ............. » » » )> » » 1 . 7 1 5 . 0 0 7 » 20.200 9 1 .4 0 2  808

B araco a .............. 2 841 77 229 » » )> » )> I I . ó o o 16 5oo

Guantánamo . , » » » » a » )> » I » »
Z a z a ..................... 6 .  5oo l8 2 8 l2 » )) )> 4 *57 )> » 1 2 77  63o »

Santa C r u z . . . 23 .540 809 044 3 .4 5 9 38o .408 » » » 64.0 0 0 64 » »

T o t a l e s . . 5 3 7 .9 8 5 1 8 .2 7 2  o 3o 1 4 0 .6 1 7 ! 3.270 5 . 1 4 8 . 1 83 2 4 .4 5 4 8 . 3 8 o . i i o 623.223 2 2 1 ¿ 352. 3 7 3 163 i .5 7 0  041 39 .6 2 5  55 ;



R esum en de los derechos de exportación dejados de p e r 
cib ir p o r  la supresión de este impuesto.

Escudos milésimas.

Algodón, aguardiente y ron (libres)....................   »
A z ú c a r .................... .      5 . 5o 2.585  846
C ueros    . . . . . .  3.029 587
Cacao .............. 3 ,       3.252  5oo
C era        9.^92 935
C a f é .,* .         9.283 722
C arey     3.272 940
D u lc e .. .......................     . 320 725
Ganado vacuno    406 000
Miel de a b ejas.. . . . . .       18 .2 72 o3o
Idem de caña...................................................................    0
M aderas.........................   . . . » ......................    85*456  867
Tabaco......................................................................................... . 6 3 1.570  041
Otros artículos...................................., ...................................... 3o . 625 552

T o t a l .     ...............6 .3o6  668 245

N O T A S .
1 .*  Comparada la recaudación obtenida durante los 12 meses de presu” 

puesto de 1867 a 68 con la cantidad calculada en el mismo , resulta una dis" 
minucion de 1 .7 5 4 .7 9 1  escudos 694 milésimas, ó sea un 10/768 por 100 
quedando para la cancelación de este déficit 2 7 9 .556 escudos 452 milésimas» 
que liquidados quedaron pendientes de cobro en fin de Junio, correspondien
do á la Habana 232.754 escudos 676 milésimas, para realizarse durante eL 
semestre de ampliación.

2 . a Comparada la recaudación durante los 12 meses de este presupuesto 
con la obtenida en igual período de 1866 á 18 6 7 , deducidos 143.666 escu
dos 629 milésimas obtenidos por los derechos de exportación cobrados en los 
meses de Setiembre á Diciembre de 1866 en que este derecho se exigió , re
sulta un déficit contra el actual presupuesto de 3 . 1 1 6  667 escudos 069 milé
simas, ó sea un 17/789 por io o e n  vez del 2 5 que por diferencia de aranceles 
se consigna en el real decreto de 12 de Marzo de 1867.

3 . a Comparada la recaudación obtenida durante los 12 meses de 1866 
á 1867 con deducción de la cantidad obtenida por exportación, según queda 
dicho, y  el 25 por ic o  de que queda hecho mérito, resulta uft aumento en fa
vor de la última de 9/613 por 100, ó se a  1 . 275. 352 escudos 775 milésimas.

4 .*  Comparado el número de toneladas productivas en ambos períodos 
de 1866 á 1867 y  1867 á 1868, resulta un déficit de 12.260 toneladas espa
ñolas y  165.494 extranjeras llegadas é introducidas de menos en el segundo; 
no obstante, liquidadas, han dejado al brario 2 3 escudos 084 milésimas cada 
una en el primero, y  24 escudos 709 milésimas en el segundo, según queda 
demostrado, y  por consiguiente un alza de 1 escudo 625 milésimas por to
nelada .

5 . a Siendo loa ingresos obtenidos en los 12 meses á que se contrae el 
presente estado 14 .5 4 1.4 0 8  escudos 3o 6 milésimas, y los gastos ocasiona
dos por todos conceptos, según se demuestra, 982.836 escudos 125 milési
mas, resulta haberse invertido para su recaudación un 6/ j 5o por 100 p róxi
mamente .

6 /  La cantidad dejada de percibir por derechos de exportación, Cuyo total 
asciende á 6 . 3o6 .668  escudos 245 milésimas, se incluyen este estado pura
mente como dato estadístico que resulta de los formados por las Aduanas y  
Colecturías, siendo los restantes el resultado de la cuenta de rentas públicas 
de dicho período, según se expresa.

Madrid 27 de Octubre de i8 6 8 .= cE l Jtfe de la Sección de Hacienda, An
gel María Dacarrete.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E  O B R A S P Ú B L IC A S.

En virtud de lo dispuesto por órden superior de 3i de Agostó último, 
esta Dirección general ha señalado el dia i .*  del próximo mes de Diciem
bre , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
tes obras que faltan en la carretera de Ber-avente á Mombuey , para su com
pleta terminación, cuyo presupuesto es de 239 372 escudos 707 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de x852, en esta capital ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 12.000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, ¡al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

 ̂En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos

de 200 escudos, quedando las demas á voluntad d é lo s  licitadores, siem
pre qué no bajen de 5o escudos.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 S .= E l Director general de Obras públicas, 
José de Echegaray.

M odelo de proposición .
D. N. N .,  vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3o dé*

Octubre último y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de Benavente á Mom
buey, que faltan para su terminación, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requintos 
y  condiciones, por la cantidad de . . . . . . . .  (aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente al cum 
plimiento de lo expresado )

(Fecha y  firma del proponente).

" 1 /

En virtud de lo propuesto por órden superior de 6 de Mayo último, esta 
Dirección general ha señalado el dia i.°  del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de la carretera de Pañafiel á Esguevillas, cuyo presu
puesto es de 266.555  escudos 128 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones^ planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de i3 .ooo escudos, en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

 ̂En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 5oo escudos, quedando las demás á voluntad délos licitadores, siempre 
que no bajen de 5o escudos.

Madrid 3o de Octubre de 1868 = :E 1 Director general de Obras públicas, 
José de Echegaray.

Modelo de proposición .

D . N. N .,  vecino d e . . .  .,  enterado del anuncio publicado con fecha 3o 
de Octubre último y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de Peñafiel á Esgue
villas; se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e . . . . (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo propuesto por órden superior de 18 de Julio último, 
esta Dirección géneral ha señalado el dia 1 * del próximo mes de Diciembre 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de la carretera de Almagro á Aicaráz, en su parte com- * 
prendida entre Almagro y  Valdepeñas, cuyo presupuesto es de 253.461 es
cudos 183 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta córte ante la Dirección gene al de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Ciudad- 
Real ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, pr.ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 2 óoo escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que * 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales secelebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 400 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores* siempre 
que no bajen de 40 escudos.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= tE l Director general de Obras públicas, 
José de Echegaray.

M odelo de proposición .

D . N . N ., vecino de  , enterado del anuncio publicado con focha 3o
de Octubre último y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Almagro $



A lcaráz, sección del prim er punto á Valdepeñas, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los exp resa 
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . » .

(A q u í la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y  llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las o b ra s .)

(Fecha y  firm a del proponente )

E n  virtud de lo dispuesto por Orden superior de 3 de Febrero de 1864, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxim o m es de JJiciembre, 
á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública su basta de las obras 
d é lo s  trozos 3 .°, 4.® y  5 .° de la carretera de Ponferrada á O ren se, cu yo  
presupuesto es de 656  584 escudos.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 
18 de M arzo de i 852 , en esta capital, ante la D irección  general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de F om en to, y  en León  
ante el G obernador de la provincia, hallándose en am bos puntos dé m ani
fiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planas 
correspon dien tes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tam ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
com o garantía para tom ar parte en esta su b asta , será de 32.800 escudos en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren  al de su  cotización en la B olsa el dia anterior al fijado para la 
subasta: debiendo acom pañarse á .cada pliego el docum ento que acredite h a 
ber realizado el depósito del m odo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de q u e  resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se celebra
rá , únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
m inos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo 
m énos de 600 escudos, quedando las dem ás á voluntad de los licitadores, 
siem pre que no bajen de 200 escudos.

Madrid 3o de O ctubre de i 8 6 8 . = E l  D irector general de O bras p ú bli
cas, José de E ch eg aray.

Modelo de proposición.
D . N . N , vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha 3o

de O ctubre últim o y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 3 .*, 4 /  y  5 .°  de 
la carretera de Ponferrada á O rense, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estrita sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ..........

(A q uí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejorando lisa y  llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exp rese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  virtud de lo propuesto por Orden superior de 20 de F eb rero  ú ltim o, 
esta D irección general ha señalado el dia i .°  del próxim o m es de Diciem bre, 
á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de A lm agro á A lcaráz, sección de V illanueva de los In fan tes, 
al lím ite de la provincia de A lbacete, cu yo  presupuesto es de 2 7 6 .6 7 7  escu
dos 567 m ilésim as.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos p or la instrucción 
de 18 de M arzo  de i 852 , en esta capital, ante la D irección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de F om en to; y  en C iu 
dad-R eal, ante el G obernador de la provincia; hallándose en am bos puntos 
de m anifiesto, para conocim iento del público, e l p resup uesto , condiciones y  
planos correspondientes.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose e x a c 
tam ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam en te 
com o garantía para tom ar parte en esta subasta será de i 3 .8oo escudos en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la D eu d a  pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  en los que 
no lo tuvieren  al de su cotización en la B olsa el dia anterior al fijado para la 
subasta j debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h a 
ber realizado el depósito del m odo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo m enos 
de 5oo escudos, quedando las dem ás á voluntad de los licitadores, siem pre 
que no bajen de 5o escu do s. .

Madrid 3o de O ctubre de 1868 = E l  D irector general de O bras públicas, 
José de E ch eg aray.

Modelo de proposición.
D . N . N . ,  vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 

3o de O ctubre últim o y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción de la 
carretera de A lm agro á A lcaráz, sección de V illanu eva de los Infantes al l í 
mite de la provincia de Albacete; se com prom ete á tom ar á su  cargo la 
construcción de las m ism as, con estricia sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la eant dad d e ..........

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
fre com prom ete el propónente á la ejecución de las o b ra s).

(Fecha y  firma del propínente.)

E n  virtud de lo propuesto por orden superior de 19 de Setiem bre de 
i 863 ,'e sta  Dirección general ha señalado el dia 1 .* del próxim o m es de D i- 
ciem brey á las doce de su  mañana, para la adjudicación en pública  subasta 
de las obras de la carretera de To ledo á C iudad-R eal, sección de este últim o 
punto á Malagon, cuyo presupuesto és de 112  016 escudos 290 m ilésim as.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de O b ras 
públicas, situada en e llo c a l que ocupa el Ministerio de F om en to, y  en C iu 
dad-R eal ante el G obernador de la provincia; hallándose en am bos puntos 
de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exa c
tam ente al adjunto m odel j ,  y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
com o garantía para tom ar parte en esta subasta, será de 5 .600 escudos en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los 
que no lo tuvieren  al de su cotización en la B o lsa  el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento qúe acre
dite haber realizado el depósito del m odo que previene la referida in struc
ción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales se celeb rará, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo m enos 
de 3oo escudos, quedando las dem ás á  voluntad de los licitadores, siem pre 
que no bajen de 40 escu d o s.

M adrid 3o de O ctubre de i8 68 .= e:E i D irector generat de O b ras p ú b li
cas; José*de E ch egaray.

Modelo de proposición.
D . N . N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado con fecha 3o 

de O ctubre últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  para la 
adjudicación en pública subasta de los obras de la carretera cD T o led o  ¿ 
Ciudad-R eal, sección de este últim o punto á M alagon, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y  llan a
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

D E P A R T A M E N T O  DE E M IS IO N  T E N E D U R ÍA  D E L  G R A N  L IB R O
DE LA  DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚ B L IC A .

MES DE A G O S T O  DE 1868.

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el citado 
mes, por pago de débitos y  varios ramos, y  por conversiones; y  que se 
forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta en 16 del actual.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS V VARIOS RAM OS.

i docum ento dé Renta del 3 por 100 consolidado in terior; por capita
les 10 .0 0 0 .

20 id. de acciones de carreteras; por capitales 4 0 .0 0 0 .
123 id. de id . de O bras públicas; por capitales 2 4 6 .0 0 0 .

i 3 id . de id. del Canal de IsabeLII; por capitales i 3 000 .
a 3o id . de O bligaciones de ferro-carriles; por capitales 4 6 0 .0 0 0 .

32 id . de D euda del m aterial del T e so ro ; por capitales 3 4 4 .6 7 0 ,4 0 . 
4 .4 6 9  id . de id sin interés procedente del P e rs o n a l; por capitales 

1 4 .8 9 6 .6 5 1 ,1 6 .
T o ta l 4 .8 8 8  docum entos; por capitales i 6 . o i o . 3 2 i r s .  56  cen ts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

89 docum entos de R enta del 3 p o r  100 consolidado interior; por c a p i
tales 8 .3 2 8 .8 3 5 ,4 7 .  

t i  id . de Renta del 3 por 100 diferido interior; p or capitales 324.000.
1 3 id. de id. del 5 por 100 antiguo exterior; por capitales 184 000.
28 id . de Diferido del 4  por 100 consolidado interior; por capitales

2 6.0 0 0 ; por intereses cap italizabas 2 .0 4 5 ,9 1; por id . no capi
ta liza b a s  9 .7 8 0 : total 37 8 a5 rs. 91 cénts.

70 id. de id . del 5 por 100 consolidado id .;  por capitales 1 5 5 .6 2 7 ,3; 
por intereses cap italizab as 3.863,24; p or id. no capitaliza bles 
34 9 52 ,2 ?: total 194 442 rs 5o cénts.

11 id. de id . activa del 5 por 100 exterior; por capitales 40.000; por
intereses c a p ita lizó le s  10.366,67;  por id . no cap italizab as 
6 .7 6 6 ,6 7 : total 57 1 33 r s .  34 cén ts.

12 id. de id . corriente del 5 por 100 á papel no negociable; pot capitales
8 3 1 .12 4 ,2 9 ; por intereses en Deuda am ortizable 1 .6 5 1 .7 8 8 ,9 4 : 
total 2 .4 8 2 .9 1 3  rs. 23 cénts.

2 id . de id» provisional negociable; por capitales 12 .9 2 7 .
27 id de id . am ortizable de prim era; por capitales 5 3 7 .9 9 4 ,5 6 .
14 id . de id. id. de segunda interior; por capitales 4 1 0 .0 0 0 .
35 id. de id . sin interés; por capitales 3 6 7 .3 5 9 ,7 8 .

8 id , de id. id de O bras públicas por ferro-carriles; por capitales 
4 .0 8 1 .8 0 0 .

4. id. de V a¡es no consolidados; por capitales 8 .2 8 2 ,3 8 .
5 docum entos interinos por interés de la Deuda corriente del 5 por 100 

á papel; por capitales 545 .0 8 2 ,40 .
99 lám inas de partícipes legos en diezm os; por capitales 5 .1 4 8 .2 2 7 ,2 8 *  
Totales; 428 documentos; por capitules 21.091.36# rs. 19 e fets.; p#í



intereses capitalizabas 16 .275 rs 82 cents.; no capitalizabas 51.498 rs. 
90 cénts.; en Deuda amortizable 1 .6 5 1 .7 8 8  rs. 94 cénts.: total 22.720.823 
reales 85 cénts.

RESUMEN.

4.888 documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos; por 
capitales 16 o 10 .32 1 ,36.

428 id. deid. por conversiones; por capitales 2 r . 0 0 1.260 ,19 ; por inte
reses capitalizables 16 .2 7 5 ,8 2 ; por id. no capitalizabas 
5 1 .4 9 8 ,9 0 ; en Deuda amortizable 1 . 651 788 ,94 : total
22 .72 0 .8 23  rs. 85 cér.ts.

Totales generales: 5. 316 documentos; por capitales 3 7 .o i i .5 8 1  rs. 
75 cénts.; por intereses capitalizables 16 275 rs. 82 cénts.; por id. no capi
talizables 51.498 rs. 90 cénts. ; en Deuda amortizable 1 .6 5 1 .7 8 8  rs. 94 
céntimos: total 38.^31 . 1 45 rs 41  cénts.

Madrid 28 de Octubre de 1868. = E l  Jefe del Departamento de Emisión, 
Estéban'M orales.=Conform e.=El Contador general, Miguel Alegre D o lz .=  
V .°  B.°s=-El Director genera), Presidente, Heredia.

AYUNTAM IENTO PO PU LA R  D E MADRID.

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S . E , se saca á pública 
subasta el ladrillo tosco necesario al ramo de fontanería.

La licitación tendrá lugar por medio de pliegos cerrados en la sala de re
mates de las Casas Consistoriales, el dia 27 del actual á las doce de la ma
ñana, bajo mi presidencia ó persona que delegare al efecto.

El tipo para la subasta será el de 16 milésimas de escudo cada la
drillo.

Para tomar parte en la licitación, se justificará haberse consignado en la 
Depositaría del Excmo Ayuntamiento, en metálico, papel de sisas ó del em 
préstito municipal, el 5 por 100 del tipo señalado para la subasta, cuya 
cantidad será devuelta, terminado el remate, á los lidiadores, excepto á aquel 
á quien este fuese adjudicado.

E l rematante consignará, por vía de fianza en la Caja general de Depósi
tos, en metálico, papel de la Deuda del Estado, al precio de cotización, ó en 
la Depositaría de esta Villa, en inscripciones de sisas ú obligaciones d¿l em 
préstito municipal, por todo su valor, el 10 por 100 de la cantidad en que 
haya quedado la subasta, devolviéndosele entonces el resguardo de la que 
hubiese consignado para tomar parte en ella, que perderá si no se presenta 
á otorgar la escritura, ó por culpa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición .

D. N. N ., que.vive.. . . ,  enterado de las condiciones para la subasta del 
ladrillo tosco para el suministro del ramo de fontanería, anunciada en el 
D iario  de Avisos de esta capital del d ia .. .  , conforme con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Alcalde primero, Nicolás María R i

vera.

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y  económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de S . E . ,  se saca á pública su
basta el suministro del ladrillo tosco, recocho, que se emplea en los ramos 
de alcantarillas, sumideros y recipientes urinarios de ésta villa.

La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados en las Casas Con
sistoriales, el dia 27 del actual, á la una- de la tarde, bajo mi presidencia ó 
persona que dehgare al efecto.

El tipo para la subasta será de 10 milésimas de escudo cada ladrillo.
Para tomar parte en la licitación se justificará haberse consignado en la 

Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, en metálico, papel de sisas ó del em
préstito municipal, el 5 por 100 del tipo señalado para la subasta, cuya can
tidad será devuelta á los licitadores terminada la subasta, excepto á aquel en 
cuyo favor hubiese sido adjudicado el remate.

El rematante consignará en la Caja general de Depósitos, por via de fian
za, en metálico, papel de la Deuda del Estado, al precio de cotización , ó en 
la Depositaría de esta villa en inscripciones de sisas ú obligaciones del em
préstito municipal, por todo su valor, el 10 por ico de la cantidad en que 
haya quedado la subasta, devolviéndosele entonces el resguardo de la que 
hubiese consignado para tomar parte en ella, que perderá si no se presenta á 
otorgar la escritura ó por culpa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición.

D . N. N ., que^vive   enterado de las condiciones para la subasta
de ladrillo tosco, recocho, para el suministro del ramo de alcantarillas, anun
ciada en el Diario de Avisos de esta capital, del dia. . . . .  , conforme con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

* Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de 1868. = E 1  Alcalde primero, Nicolás María 

RiverQ.

JU N T A  PROVISIONAL DE GOBIERNO D E LA  ARMADA.

Vicepresidencia .

En virtud de órden de esta fecha, se saca á pública subasta el sum inis
tro de me :icinas y sus envases que puedan necesitarse en el Departamento 
de Ferrol, para los buques de guerra y establecimientos dé la Armada, du
rante dos años, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y  rela
ción publicados en la G a c e t a  de esta capital el dia 1 2  de Setiembre último, 
cuya subasta, señalada para el 1 2  de Octubre, fu¿ suspendida por las cir
cunstancias que atravesaba la Nación ; y para este nuevo remate que ha dé 
tener lugar simukáneamente ante esta Junta Provisional, situada en la casa 
que ocupa^l Ministerio de Marina, y ante la Económica del Departamento 
de Ferrol, se ha señalado el dia 7 de Diciembre próximo, á la una de la tar
de; advirtiéndose que además se hallarán de manifiesto en las Secretarías de 
ambas Corporaciones, copias del mencionado pliego de condiciones y cuanto 
tenga relación con la subasta, para inteligencia de los*que gusten interesarse 
en la misma.

Madrid 6 de Noviembre de i8 6 8 .= Ju a n  Antéquera.

CONSEJO  DE ADM INISTRACION
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE L A  CORONA.

¡ Se saca nuevamente á pública subasta el arriendo por cuatro años de los
I derechos de paso por la barca titulada de Requena, perteneciente á la Ad- 
1 ministracion patrimonial del heredamiento de Aranjuez .
I La subasta tendrá lugar el dia 14 del corriente, á la una de su tarde, en
í la Secretaría general de este Consejo, sita en Palacio, y en la Administración 
5 del expresado heredamiento de Aranjuez, en cuyos puntos se halla de ma- 
\ nifiesto el oportuno phego de condiciones, para los que gusten interesarse en 
l la licitación
j Madrid 4 de Noviembre de 1868.— El Secretario general, Jefe administra-
| tivo, Manuel Ortiz d- Pinedo. ” — 2

| ---------
I Por acuerdo de este Consejo, se saca nuevamente á pública licitación los
? pastos de 63 miñares vacantes en el Valle de la Alcudia, con la rebaja de 
\ un 10 por ico en sus úhimos precios; cuyo doble y simultáneo remate ten- 
» drá lugar el próximo lunes 9 del corriente, á las doce del dia, en la Secreta- 
] ría general del referido Consejo, establecida en Palacio y en la Administra- 
| cion del Valle, sita en la casa de la Veredilla, en cuyas oficinas se hallan de 
j manifiesto el pliego de condiciones y la relación de precios de dichos mi- 
> llares.

Madrid 6 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general, Jefe adminis
trativo, Manuel Oítiz de Pinedo. — 2

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE JO D A R .

D . Angel Benavides y Astorga, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de la Junta de gobierno anterior confirmado 

por este A yuntam iento ,  se declara vacante la Secretaría del mismo, dotada 
con 600 escudos anuales.

Los aspirantes á d icha plaza presentarán sus solicitudes en el término dé 
3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiendo que dicho cargo será provisto con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Jodar 1 ,° de Noviembre de 1868 ==Angel Benavides.=Francisco Gar
cía Cano, Secretario interino. J — 1— 1

ALCALDÍA PO PU LAR D E A L B A C E T E .

D. Tomás Perez Linares, Alcalde popular de esta c:udad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 1.000 escudos, y  en virtud á lo que se dispone 
en el art. 100 de la ley Municipal vigente de 21 de Octubre del corriente año, 
se anuncia dicha vacante en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
del Gobierno, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de 3o dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncia en la G a c e t a , debiendo acompañar á la solicitud los documen
tos que en el precido artículo se determinan.

Albacete 3 de Noviembre de í8 6 8 .= T o m á s  P erez.= P o r su mandado, 
el Secretario interino, Eduardo López. A— 9— 2

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE M lER ES

(OVIEDO).

Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujano en este Concejo de Mie- 
res, con el haber anual de 700 escudos para cada uno de ellos, teniendo ade
más un tanto por visita, que varía según la distancia de la localidad. LaS 
condiciones bajo las que han de proveerse las mencionadas plazas vacantes, 
están de manifiesto en esta Secretaría municipal Se admiten las solicitudes 
con este objeto por espacio de un mes, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Mieres 29 de Octubre de 1868. = E l  Alcalde, Manuel Suarez, M̂—33— a

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE CHICLANA.

| D, Martin, Luna, Akal.de primero de esta villa de Chicíana,



Hago saber: que bailándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 
esta villa, por destitución del que la obtenía, el Ayuntamiento que PresK °  
ha acordado se publique por medio del presente para que los facultativo*de  
una v otra c ’ase presenten sus solicitudes en el término de 3o días, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la Pr0^ ' " ^  
y  G a c e ta  de M adrid, advirtiendo que la dotación al Médico « l  e ^ o  
reales, y al Cirujana i 5oo anuales, pagados por trimestres de los fondo 
municipales, con más el igualatorio, casi general, de esta 
cuenta con más de 5oo vecinos, cuyos contratos particulares harán los ta 
cultativos con el auxilio y acompañados de esta Corporación, que les prestará 
todo su apoyo para que obtengan el mejor resultado Sera, preferido el que 
reúna las dos profesiones de .Médico y Cirujano, en cuyo caso disfrutará el 

sueldo señalado á ambas.
Chiclana 3 de Noviembre de 1 868.— Martin Sánchez. ==Por su mandado, 

Diego Alfonso López. 7

ALCALDÍV CONSTITUCIONAL DE V1LLAJOYOSA.

D Juan Bautista Samper, Alcalde.de esta villa de \ íllajoyosa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 

Octubre último, ha acordado anunciar la vacante de la ^ cretana de la m is
ma Corporación, dotada con 700 escudos anuales, pagados de fondos m u -

^ S u s p i r a n t e s  á dicha plaza podrán presentar sus solicitudes docum en- 
tadas á esta Alcaldía dentro del término de 3o di s, contados desde el de a 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de 
M ad rid , debiendo advertirse que dicho cargo será provisto con aneglo a
disposiciones vigentes. ^

Villajoyosa 3 de Noviembre de ,8 6 8 .= = K l  A'calde, Juan Bautista Sam 
per = E 1 Secretario inteiino, Domingo Esquerdo.

BANCA DE MADRID Y LONDRES.

Situación en 3 o de Setiembre de 1868.

E ses. M ils.
A C T IV O .

Acciones emitidas : 7 0  por 1 o : por cobrar..................... .... 1 . 344 • ° ° °
Idem id. por em itir.........................................         ̂3 3 ,0 7 6

Cuentas corrientes (sucursal de Lóndres) ..........................  555 55°  8r i
Mobiliario y  gastos de instalación   ! 2 39 ’ 1 3 1

Ganancias"y"pérdidas (gastos generales).......................  . .  44 9 34 ,47 ^

T otal................  •• 5 .794.598,49?

P A S IV O ,

.........  5.760.OOO
C a p i t a l . . . . . . ........................................................... ... 3 4 . 5 9 8 , 4 9 3
Acreedores diversos................................* ................* ...........  ^

T otal.....................  5 .7 9 4 . 5 9 8 ,4 9 3

E l Jefe de Contabilidad, Manuel A r d o i s .= E l  Director general, Jorge

V ilü am s.

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO,

Estado de situación en 3o de Setiembre de 18 6 8 .

Escds. M ils.

a c t iv o .

Acciones emitidas: 7 5 por 100 por cobrar, I .* sí r ic. . . .  7-5oo.oCo
Idem por emitir, a.* série.. . .     ............................................ 9 ' 999 5?o  5oa
Caja: Existencia en este d ía    .....................................  9 ’ 9
Efectos en cartera á cobrar y negociar..............................  9 -9 >
Fondos públicos: precio de adquisición................................  >9 : • 94<>
Valores industriales: íd em ............................................................  * , ' L  1  5 3 1
Cuentas corrientes de corresponsales  478 072
Gastos generales.........................   i 8'.99o’ 773
Instalación .............................................    6 . 7 6 4, 2 7 9
M obiliario....................................     [el
V ario s .....................................................................    4 50

Total..................  2 0 . 2 2 1 .6 2 3 ,0 6 7

Préstamos de valores nominales .............................   200.000
tv , . , .   120 . 212,500Depósitos de valores....................................................  5 88
Garantías de préstamos ..........     /

Suma to ta l.. .  ............  2 1 . 8 6 7 . 7 2 1 , 9 4 2

P A S IV O .

C a p ita l . ...  ...................................... • * ............................ 19*9 9 9*97°
Acreedores diversos............................................................* • • • 4*4*7*689
Cuentas corrientes....................................     * ......   ̂220,400
Fondo de reserva. .  ................... . . . . . . . . . . . .............. .... 0 0 .655, 1 83
Dividendos: r¿sto de los números i á  4* • • « • • » » • • • • •  3 . i 35 ,5o3
Ganancias y pérdidas: reabzado..............................................  149 .723,942
Idem id. á realizar.................................................. - ..  3 3 .490,35o

T o t a l . . .   2 0 .22 1.6 23 ,0 6 7

Valores en préstamos: nom inal.. . .  ................................   200.000
Depósitos de valores ................................... .... ............ 1 2 0 . 2 1 2 , 5oo
Garantías de prestam os.. ....................... .. 1 . 325 . 886,375

Suma total   2 1 .8 6 7 .7 2 1,9 4 2

Madrid 3o de Setiembre de i8 6 8 .= E l Director, Campo = '-1  Jefe de 
Contabilidad, Francisco Delgado.

SOCIEDAD DE CRÉDITO VASCO ,
EN BILB A O .

Estado de la misma en 3o de Setiembre de 1868.

E ses. M ils .
ACTIVO  . ---------------------------------------------------------------- ---------------------------------- --

Acciones emitidas: 5o por 100 por co b rar .,.............. .. 1.20 0 .0 0 0
•Idem por emitir..................................... - .....................   . 4 .800.000
Caja  «•* 2 14 .36 2 ,4 23
Efectos en cartera á cobrar y negociar..................................  148. 126,458
Fondos públicos : preño de adquisición  ...................  887 634,924
Cuentas corrientes..  .............................   ^. 60 992,551
Préstamos.............. , ...........   • • . . ................... .............. ^46 • 946 ,63g
Mobiliario      ............        • •    2 .6 5 7 ,2 16
V ario s.. ..................................    490.934,827

Total................. 8 3 5 i . 655 ,o38
Depósitos de valo res...............................................................  736.067,036
Garantías de préstamos. ..........  ................................... 1 , 1 7 4 .  596

“ Suma total. . . . . . . .  10 .2 6 2 .3 18 ,0 7 4

P A S IV O .

Capital...........................................................................................  7**oo.ooo
Acreedores diversos. . . . , ............ ............................ .. * 499.750,020
Efectos á p agar. .............   55o ,38ó
Cuentas corrientes^................................... . . » ........................  6 08 .495,112
Fond o de reserva............................... , . . . . ..............................  5 .o 32,636
Ganancias y pérdidas........................., . . . . ................   3y . 838 f3y8

T o t a l . .   8 .3  5 1 . 655 ,o38
Depósitos de valo res........................... ......... ...........................  736 .067,036
Garantías de préstamos................................................. 1 .17 4 .5 9 6

Suma total.......   10 .2 6 2 .3 18,074

El Contador, José M. de L era .— E l Administrador, Restituí© González
de la Mata.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
Buénavista de esta capital, se sacan á la venta en pública subasta y por tér
mino de ocho dias, cierta porción de muebles y efectos embargados á Don 
Cayetano Cornejo, de esta vecindad, en los autos sobre desahucio seguidos 
contra el mismo y á instancia de Doña María Josefa Gutiérrez; los cuales se 
hallan tasados en la cantidad de.80 escudos 900 milésimas, estando señalado 
para su remate el dia 1 1  de Noviembre próximo,~á la una de su tarde, en la 
audiencia del referido Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, lo que se 
hace saber al público para que los que quieran interesarse en el remate, acudan 
a casa del depositario D. José María Villa, cuya habitación la tiene calle de 
la Paz, núm. 4, cuarto segundo, con el fin de que puedan enterarse de los 
efectos que se rematan.

Madtii 3o de Octubre de 18 6 8 .— E l Escribano, Policarpo López.
X — 2 1 3

D. Manuel Vicente y  Corso, Juez de primera instancia de esta villa y  su

p arpo°r el presente, cito, llamo y emplazo á D . Florentino Fernandez para 
q u e  dentro del improrogable término de 3o días, comparezca á contestar la



demanda que contra el mismo ha interpuesto Martin Montoya, sobre pago 
de 248 escudos 5o milésimas, precedente de trabajos de minas ; apercibido 
de que pasado dicho término se sustanciarán los autos en su ausencia y  re
beldía .

Dado en Almodóvar á i 3 de Octubre de 1868. =M anuel Vicente y Cor
eo. = P o r  su mandado, Desiderio Castell, X — 212

En virtud de providencia del S r. D . Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, autorizado del 
Escribano D. Pedro A. Villarrubia, se cita, por medio de los periódicos 
oficiales y término de seis dias, á los que se crean dueños de una puerta y 
unos palos ocupados á dos sugetos en la carretera de Extremadura el 2 5 del 
mes próximo pasado, para que dentro de dicho término se presenten en el 
referido Juzgado y Escribanía, con objeto de prestar una declaración en la 
caasa que contra dichos sugetos se instruye por no haber justificado la pro
cedencia de los antedichos objetos, apercibidos que de no verificarlo les pue
de parar perjuicio. M— 40

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Rozalem, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el E s 
cribano D . Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias, por los periódicos oficiales, á Francisco 
Armijo, de oficio sombrerero, que se dice haber habitado en la calle de Mira 
si Sol, núm. 12 , cuarto tercero, para que dentro da dicho término se pre- 
»ente en dicho Juzgado y Escribanía, á contestar á los cargos que le resill
an en la causa que contra el mismo se instruye por estafa, apercibido que 
ú no lo verifica le puede parar perjuicio. M— 39

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
a Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por término de 3o 
lias, á José Rodríguez Menendez, para que dentro de dicho término se pre- 
¡ente en el expresado Juzgado y Escribanía de D. Eusebio Cereceda, susti- 
:uto delDr, García Sancha, para practicar una diligenc:a en causa criminal 
jue contra el mismo se sigue; apercibido que de no hacerlo le parará el per- 
uicio que haya lugar. M —38

En virtud de providencia del S r . D. Enrique Morales, Juez de primera 
nstancia del distrito de la Latina d?. esta- capital, se cita á Isidro Iglesias, cu- 
ro domicilio se ignora, para que en término de seis dias comparezca en di- 
ho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia Territorial, á prestar de- 
laracion en la causa que se sigue por la herida que le fué inferida por dis
aro de una pistola la noche del 1 . 0 de Octubre último; cuya ocurrencia tu- 
o lugar en la Ronda de Toledo, frente al Portillo del M undo-N uevo.=En- 
ique Morales. M —

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí el discurso que pronunció el rey de Prusia al abrir 
las Cám aras el dia 4 en Berlín:

«Ilustres, nobles y  dignos señores de las dos Cám aras del 
Parlamento: La  sesión de hoy abre vasto campo á vuestra acti
vidad legislativa. Abrigo la confianza de que en los debates fu
turos mostrareis la misma solicitud en dar vuestro concurso á 
mi Gobierno , á cuyo espíritu debemos los buenos resultados 
obtenidos en las últimas legislaturas.

Se os presentará inmediatamente el presupuesto para el año 
próxim o. Por efecto de circunstancias desfavorables, ha sido 
preciso poner en cuenta ingresos extraordinarios para equili
brar los gastos del Estado, por más que estos hayan sido redu
cidos en lo posible.

L a  calma persistente en los negocios comerciales y  la cose
cha desfavorable del año último, han sido causa de que no ha
yan  caminado con paso igual el aumento gradual ordinario de. 
los ingresos y  el inevitable acrecentamiento de las necesidades 
del Estado.

La disminución de los derechos de Aduanas y  de otros ren
dimientos, resuelta en un interés general de economía política, 
ha originado descubiertos considerables, en cuya previsión se 
han hecho desde principios del año proposiciones en el Parla
mento aduanero, pero que no han obtenido su asentimiento.

Espero que se reconozca como necesario ef fomento de los 
ingresos federales, y  que no sea rehusado ulteriormente.

Si más adelante, según la situación, puede esperarse en un 
plazo próximo, gran desarrollo en el comercio y  en las relacio- j

nes y  en una influencia favorable de ese desarrollo sobre el au
mento de los ingresos del Estado, también va unida á esa cir
cunstancia la esperanza de que en breve se encontrarán los me
dios de restablecer el equilibrio entre los ingresos y  los gastbs 
ordinarios, y se podrá atender á las necesidades del Estado más 
ámpliamente de lo que ha podido hacerse hasta ahora.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, no vacilareis en 
aprobar las propuestas de mi Gobierno para cubrir los gastos 
necesarios del año próximo.

E l desarrollo orgánico de la Adm inistración ha sido objeto de 
estudios profundos. No puede entrar en las intenciones del G o 
bierno trastornar ó destruir las instituciones vigentes á que de
be Prusia en gran parte su prosperidad, antes de haber creado 
otras instituciones viables y  que prometan buen éxito.

Pero relativamente al engrandecimiento de la m onarquía, 
y  atendidas las aspiraciones múltiples que se presentan, re
conoce mi Gobierno como empresa suya dejar poco á poco á la 
dirección independiente de las corporaciones de las provincias 
y  de los municipios, todos aquellos ramos de la Adm inistración 
pública que el interés inmediato del Estado no obligue á re
servar á la dirección y  á los cuidados de las Autoridades del 
Estado.

T an  pronto como esas corporaciones estén dotadas de órga
nos adm inistrativos correspondientes á sus necesidades, tendrá 
que ensanchar la legislación el círculo de su actividad sobre los 
diversos terrenos de la Administración del Estado, según las in
dicaciones que señale la experiencia.

E n  varias de las nuevas provincias se han echado las bases 
del establecimiento de esos órganos adm inistrativos. Para pre
parar también el terreno en las provincias antiguas, es preciso 
ante todo desenvolver la constitución de los círculos (Kreiwer- 
fassung).

Mi gobierno os presentará un proyecto sobre este punto.
Otra série de mejoras legislativas importantes debe realizar

se con vuestro concurso.
Los reglamentos para ganar ó perder la cualidad de súbdito 

prusiano, necesitan, para armonizarse con la legislación de la 
Confederación del Norte, ser revisados.

En lo que se refiere á la reglamentación de los negocios co
munales en la provincia del Schleswig-H olstein, se os presen
tarán proyectos de ley sobre la constitución y  adm inistración 
de las ciudades y de los municipios.

Mi Gobierno consagra una solicitud constante al desarrollo 
interior y  exterior de las escuelas populares, y  espera con con
fianza vuestra aprobación en favor de los proyectos que se re
fieren á la situación de las escuelas prim arias y  de las institu
ciones populares.

Se excitará vuestra actividad en cierto modo con objeto de 
preparar una legislación uniforme para toda la monarquía. Se 
os presentarán proposiciones relativas al nombramiento para 
los empleos superiores de la justicia, así como á los exámenes 
jurídicos.

Recibiréis también un proyecto de ley de expropiación, una 
proposición relativa á la reforma de la legislación sobre quiebras, 
reforma vivam ente reclamada por el comercio, y  además hay 
preparadas ya proposiciones para la reforma de la ley Hipote
caria y de la ley sobre adjudicaciones, y  para la reglamentación 
uniforme de la policía, de la caza en toda la extensión de la 
m onarquía.

Por la conclusión del acta revisada de la navegación del 
Rhin, se ha adquirido una nueva base de derecho internacio
nal para las relaciones que se mantienen por una de las más 
importantes vias fluviales.

E l Gobierno presentará el tratado á vuestra aprobación 
constitucional.

Me complazco en anunciaros que la escasez que en el curso 
del año último reinó en una parte de la provincia de Prusia 
halló un remedio en las disposiciones que fueron tomadas con 
vuestro consentimiento, así como en la actividad solícita délas 
Autoridades y  Corporaciones, y  en los abundantes donativos de 
la caridad pública, y  que por efecto de la cosecha más favora
ble que ha habido este año en esa provincia , no hay motivo 
de temer para el invierno próxim o la repetición de una crisis 
semejante.

Las relaciones de mi Gobierno con las potencias extranje
ras son en todas partes satisfactorias y  amistosas.

Los sucesos de que es teatro la Península occidental no 
pueden inspirarnos otros sentimientos que el deseo y  la con
fianza-de que la Nación española conseguirá hallar en la tras- 
formacion independiente de su Constitución, la garantía de su 
prosperidad y  de su poder*



El Congreso internacional que acaba de realizar en Ginebra 
la obra que consiste en completar y extender á la marina' los 
principios fijados anteriormente para el tratamiento y los cui
dados que deben darse á los heridos en los campos de batalla, 
ha revelado un acuerdo de buen agüero, bajo el punto de vista 
del progreso, de la civilización y de la humanidad.

Tenemos motivos para esperar que el momento en que 
esos principios puedan ser llamados á recibir su aplicación esté 
lejano todavía.

Los sentimientos de los soberanos y la necesidad de paz que 
experimentan los pueblos, autorizan la convicción de que el 
desarrollo progresivo del bienestar general, no solo no sufrirá 
ningún golpe material, sino que quedará desprendido de las 

*traoas y de los obstáculos que recelos sin fundamento y la 
explotación de esos mismos recelos por los enemigos de la paz 
y  del orden público, le preparan con sobrada frecuencia.

¡Ojalá que el Parlamento se consagre á su obra de paz, pe
netrado de esta convicción!»

Según noticias de San Petersburgo, fecha 3o de Octubre, han 
sido abundantes este año las cosechas en el distrito de Sim - 
birsk y en la parte occidental de Curlandia. Por el contrario, las 
noticias de Esthonia no son satisfactorias, temiéndose que en 
aquel territorio, así como- en las islas de OEsel y de Mon, sea 
mayor la* escasez de cereales que en el año anterior. En la isla 
de OEsel se ha calculado que las provisiones apenas bastarán 
para el consumo hasta Navidad. La Junta de socorros estable
cida en Esthonia el año anterior, ha resuelto continuar ocupán
dose en escogitar los medios para atender á la falta de cose
chas.

E l Times publica la siguiente correspondencia:
« F i l a d e l f i a  23 de Octubre.—La principal noticia que he

mos recibido hoy es la de un temblor de tierra acaecido en San 
Francisco (California), que ha causado considerables daños 
y desgracias. A las ocho de la mañana del 21 de Octubre se ex
perimentó en San Francisco y sus inmediaciones una violenta 
sacudida, y después se sintieron otras menores durante todo el 
dia. Algunos edificios quedaron completamente derruidos y 
otros deteriorados en gran parte. También se sintieron terremo
tos en San José, Sacramento y otras ciudades de la California 
central. La parte baja de la ciudad de San Francisco, que con
fina con el puerto, es la que más ha padecido. De los edificios 
que quedaron en pié ha sido necesario derribar muchos para 
evitar las desgracias consiguientes al mal estado en que los 
dejó el huracán. La Aduana quedó casi destruida. En uno de los 
puntos de la ciudad se abrió la tierra, apareciendo una hendidura 
de 5o piés de profundidad y algunas pulgadas de latitud. Tam 
bién se notaron varias hendiduras en varios terrenos, de alguno 
de los cuales se vió salir agua durante el terremoto.

Se habian suspendido las transacciones mercantiles y se te
mía que se repitiera el terremoto. Hasta la fecha se tenia noticia 
de cinco muertos, y se calculaban las pérdidas en un millón 
de pesos.

En la noche del 22 se sintió otro terremoto, que obligó al 
pueblo á salir gritando á las calles, y del cual no se han reci
bido pormenores. La atmósfera está densa y la temperatura 
calorosa y pesada.»

INTERIOR.
M ADRID.— Verificóse anteanoche la gran reunión de sócios de la antigua 

Tertulia progresista y Círculo de la Union, para solemnizar la fusión de 
ambos centros y la fraternidad de los dos partidos.

A l entrar en el salón los Sres. Olózaga y tfadoz fueron saludados con 
un nutrido aplauso

Acto séguido el Sr. Corcuera entregó, á nombre de la Tertulia progre
sista, al S r. Olózaga la medalla con el busto del gran orador, acunada hace 
ya tiempo en la previsión del triunfo de la revolución anti-dinástica, como 
recuerdo imperecedero de la gloria de su iniciador.

El Sr. Olózaga contestó dando las gracias más expresivas á sus antiguos 
correligionarios, y manifestó que el espectáculo que le habia llevado en la 
noch r de ayer, era el complemento de su dicha, puesto que veia unida á la 
gran familia liberal; que de los hermanos que faltaban en esa gran solem
nidad de familia, tenia en su poder pruebas evidentes para asegurar que 
irian con los demás á consolidar la revolución, en la cual tenia tanta fe como 
la que ha tenido en la caí la de la dinastía borbónica

El discurso del S r. Olózaga fué acogido por los calurosos aplausos de 
todas las personas que llenaban el local.

Acto continuo el Sr. Olózaga leyó el magnífico himno, letra del Sr. Gar
cía Gutiérrez y música del S r . Arrieta, himno que, dijo el S r . Olózaga, de
bía considerarse como nacional de la España regenerada.

Los asistentes ó la reunión acordaron un voto de gracias á los S res. A r

rieta y García Gutiérrez, voto que recibió el primero por no hallarse el señor 
García Gutiérrez en el local.

El Sr. Olózaga propuso que se abriese u ia suscricion con el objeto de 
construir un edificio expresamente para la.Tertulia, que se llamar a en adelan
te Tertulia reunida, y aprobado este por semiento por la reunión, se acordó 
el nombramiento de una comisión para 1 evar á cabo este proyecto.

Con esto, y en medio del mayor entusiasmo, se separó la reunión, ¿ la 
cual asistieron á última hora los Sres. Duque de la Torre, Lorenzana y  
Ayala.

B O LE T IN  DE T E A T R O S .

La musa dramática española tiene un precioso templo en el Teatro E s
pañol. Las obras del decorado que anteanoche se estrenaron, hacen de él el 
teatro más elegante de Madrid. ¡Lástima que entre las filas de butacas, que 
son muy cómodas y están forradas,de terciopelo encarnado, no haya quedado 
un poco más de espacio! Rindiendo culto á nuestro Teatro Nacional, la fun
ción anteayer fué verdaderamente clásica, inaugurándose las representaciones 
con la bellísima comedia de Montalban, No hay vida; como la honray y con 
el sainete de D . Ramón de la Cruz, Las castañeras picadas 

• En la comedia, cuya galana versificación arrancó repetidos aplausos, los 
honores de la ejecución fueron para Matilde Diez, cuyo talento sabe vencer 
las mayores dificultades. Ayudáronla hábilmente para que la comedia alcan
zara un lisonjero éxito, la señorita Sanz y ios Sres, Catalina (D. Manuel), 
Fernandez, Oltra, Pastrana y Casañé. En el sainete, la musa picaresca de Don 
Ramón de la Cruz, tuvo excelentes intérpretes en las señoritas Boldun, 
Lombía y Chafino, y en Mariano Fernandez, Martínez y demás señores que 
tomaron parte

El Teatro Español, que á pesar de los grandes desembolsos hechos para 
su mayor comodidad y elegancia, ha fijado precios sumamente económicos, 
debe prometerse que el público responda á sus esfuerzos.

 ANUNCIOS.

HONR A S  F Ú N E B R E S
por todos los mártires de la Libertad sacrificados por la 
dinastía Borbónica desde el advenimiento al trono de Felipe V, basta el destronamiento de Isabel II por la revolu
ción de Setiembre de 1868, santificada con la sangre de 
los héroes de Alicante, Santander, Alcolea, Béjar, Alcoy y 
otros pueblos.

Suscricion para celebrar una función cívico-religiosa, abierta hasta el dia 15 de Noviembre.Puntos de suscricion.— En casa de los Sres. Don Jacinto Hermoso del Caño, calle de Toledo, 54, cerería. 
— D. Rufino Gutiérrez, Toledo, 83, comercio.—  D. Juan 
de Ranero, plaza del Progreso, 12, molino de chocolate. — D. Enrique de las lleras, plaza de la Constitución, 16, 
comercio.— D. Cipriano de las Heras, Atocha, 2 , bazar del 
Dos de Mayo.— D. Ventura de Calera, Peligros, 5, comer
cio de sedas.— Peluquería de Enrique, Puerta del Sol, 9 . 
— En La Funeraria, Preciados, 70 ; y en la Secretaría 
de la Comisión, Olivo, 1, donde podrán dirigirse todas las 
comunicaciones, lauto de Madrid como de provincias, so
bre este asunto.

L E Y  MUNICIPAL DADA POR E L  GOBIERNO PRO VISIO NAL
en 21 de Octubre de 18 6 8 .— Se vende á 2 rs en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidos de provin
cias se harán al encargado del descacho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

io 838— 9

L E Y E S  O RGÁ N ICAS MUNiClP * L Y  PROVINCIAL DADAS PO R 
el Gobierno Provisional en 2 1 de Octubre de 1868 . Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — 15

V A PO R ES-C O R R EO S DE C A N A R IA S .—  SA LID A S D E  CÁDIZ 
l os dias 2 y  17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatariosm Cádis; Sres* Retortillo hermanos,



S A N T O S  D E L  D I A .

San Antonino y  compañeros mártires, San Florencio , obispo y  confesor , 
^  5 an Am aranto, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María (en M onserrat.)

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N O M IC O  D E  M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 6 de Noviembre de 1868.

HORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

t e m p e r a t u r a  e n  

g r a d o s
Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

6 9 9 .1 3
6 9 8 .1 3 
6 96,54 
695,33 
6 9 5 ,2 1  
6 9 5 ,7 4

5\6 
5o, 8 
6°,9 
5%4 
4% 2 í

7*.4 
7 >  
7% 3 
8",6 
6°,8 

5*,»

S .  O . .  .
S s. 0 .  
O .  N. 0 . 
O . N 0 . 
O .  N . O . 
N . O . . .

¡C u b ierto .
Ildem llovizn a. 
Idem llu via.
C asi cu bierto . * 
N ubes.
C u b ie rto .

Tem peratura m áxim a del d i a . . . . . .
Tem peratura m áxim a al s o l . , 
T em peratura m ínim a del d ia ...............

7%2 
20°,2 

4%2

9° °  
25°,3 

S \ 2

Evaporación en las 24 h o r a s . . L 9
L luvia  en id . i d . . . . 4,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios punios dé la Península y  

del extra njero  en el dia 6 de Noviembre de 1868.

l o c a l i d a d e s .

Altura 
barométri
ca á o° y al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

1
Estado ¡ 

de la j 

mar.

Bilbao.............. 753,5 9,0 S . O . . . . B r i s a . . Cubierto .. . P.° ol.
Oviedo.......... .. 732,4 7»o s .  0 . . . Idem. , Lluvia . . . »
Coruña. . . . . . 753,4 12,4 N. O . . . . V . ° f t e k Cub.° l lu v .4 Rizada.
Santiago......... 755,5 6,8 N. ......... B r is a . . Nubes. »
Oporto............ )) » » » »
Lisboa............. » » » )> » »
B a d a jo z ......... 754,6 10,0 s .  0 . . . . Viento. C ub.°  lluv.a »
San F e r .° á 8 . . 762,1 12,3 s .  E ........ Calma. Cubierto.. . Rizada.
Sevilla............. 76 1,7 13,5 S ............... B risa . . Idem......... »
Tarifa .............. 760,2 17,6 0 ............. I d e m . . N u b e s . . . . Rizada.
G ranada.. . . . 761,4

756,6
757,8

11,0 0 ............. Calma - Cubierto. ..  
Idem...........Alicante^ . . . . 16,4 

16,1
s .  0 . . . .

» ,

Idem. .
Murcia.............. B r is a . . Idem. . . . »
Valencia. . . . . 755,4 16,6 s .  0 . . . . Viento. Idem . .  . . »
Barcelona . . . 752,8 i 3,8 - 0 ............. Calm a. .Casi cub.0.. Tranq.
Zaragoza. . . . . 749*9 9,6 s .  E . . . . B r i s a . . Cubierto.. »
Soria ............ . 751,6 7>2 s .  0 . . . . Viento. C ub.0 Uuv.* »
B úrgos............ 754,9

756,1
3,2 N ............ B risa .» Idem. • .  •

V alladolid . .. . 5,o N. 0 , . . „ V." fte. Idem............ »
Salamanca. . . . 754.1 3,2 N. O . . Viento. L.luvia . . . .
Madrid.. . . . . 755,5 7*° s .  s .  0 . Idem. . C u b .0 l lo y .*
Ciudad-Real. . 759,8 8,0 s .  0 . . . . V.° fte. Cubierto.. .
Albacete ......... 757,6 i 3,o 0 ........... Id e m .. Idem............ »
Brest á 8 . . . . 758,2 4,2 N. E . . . . Calma. N u bes. . . . . Bella.
Bayona i d . . , . 755,0 11,0 s.  e ; . B r is a . . iLluvioso. .. G .  olj.
Cette id............ . 755,0 12,0 N O . . . . Idem. [Niebla. . . . Calma.
Marsella i d . . , 753,9 12,3 N .............. I d e m . . ¡Cubierto.. . Idem.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta le 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY»

Carne de vaca, d e \  k 4,200; y de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,4.00 á o, 5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,434 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 7,100 á 7,500.
Lomo, de o,40oáo,5oo  milésimas libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y de 0,236  á 0,260 milésimas libra.

Vino, de 2,600 á 3 ,20o escudos arroba; y  de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,194 á 0,224 milésimas.
(Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 á 0,248 milésimas libra. 
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0,118 milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5,8ooá 6,200 escudos arioba; y de o ,a36 á 0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba; y de 0,024 á o ,o36 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA  DE HOY*

Cebada añeja, á 3 ,8oo escudos fanega.
Trigo vendido, 600 fanegas.
Precio medio, 7,345 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Noviembre de i868.—=El Alcalde prim ero, Nicolás María Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 6 de Noviembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

i^ íT ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-00, 33*95; 34*o5 y 34-00; 
á plazo, 34-10 y i 5 fin cor. ñr.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 35-6o.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 32-40; no publicado, 32- 5o d.
Deuda del Personal, publicado, 26-20; no publicado, 26-10 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-15 d.
Idem, id., de la segunda série, publicado, 90-10, 90-00 y 90-15.
Acciones del Canal de Isabel II, de 1.000 rs., 8 por loo anual, no publicado, par. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-80, 90 

y  65 -00 .
Idem id , nuevas de á 2.000 rs., id., 64-00.
Idem, id., id., de á 20.000 rs., no publicado, 64-00.
Acciones del Banco de España, id., 12 5-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, id., 81-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-09 d.

PLAZAS DEL REINO.
1 irillBíl'll "T*. ' I g  '1 ■ '1 1 1 11».. —  -T -.  —.............. ............................

D añ o , i Beneficio. D a ñ o . Beneficio.

A lb a ce te . • » 1/4 L u g o . . . . . . . . .  3/4 I »
A lic a n te   » 1/4  M ála g a .................  par d .J  »
A lm e r ía   » 1/4 M u r c ia    p a rd . jj
A v i la   1/2 » O r e n s e , .   par. I »
B a d a jo z   par p . » O v i e d o . * , . . . , .  » ¿ 1
B a rce lo n a   » 1 P a le n c ia   p ar. j »
B ilb a o .  ................ » 1/2 P a m p lo n a   par d . j »
B ú r g o s ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. * »
G á ce re s. . . . . . .  p a r . » Salam an ca . . . .  par d . j »
C á d iz ................. o » \ 1 San S e b a s t ia n .. » ! 1/2
C a s t e l l ó n , . , . . .  par. 5 © S an tan d er  » j 1/4 d.
C iu d a d - R e a l . . ,  p ar. j » S a n tia g o   1/4 ? »
C ó r d o b a   » 1/8 P- S e g o v ia ...................  p a r . f »
C o ru ñ a . » \ 1/8 d. S e v illa .......................  » j 3/4 d.
C u e n c a . . . . . . .  1/2 » S o r ia   » »
G e ro n a .,  p ar. » T a rra g o n a   » ¡ 1/4 p .
G r a n a d a .. . . . .  » 3/4 T e r u e l . . . . . . .  par d . »
G u a d a laja ra , . .  par. ; » T o le d o    p a r. »
H u e lv a . 1/4 j » V a le n c ia ,   » 7/8
H u e s c a .. . . . . .  » i 1/4  V a lla d o lid .. . . .  1/4 »
ja é n . . ,   ............... p ar. j » V i t o r ia ...................... >1 1/4
L e ó n    p a r. ! » Z a m o r a . . , . . , .  1/2 p .  »
L é r id a .. . .  e . . .  p ar. » » Z a r a g o z a   » 5 /8
L o g r o ñ o . . , . . ,  par d. * » j

BOLSAS EX TR AN JE RAS.

Lóndres 5 de Noviembre.— Consolidados, 94 í/8 á 1/4.
Parts 5 de Noviembre.— 3 por 100, á 70-95; 4 1/2 por loo , á i o i - 25.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c io n a l d e  l a  O p e r a . — H o y ,  á las ocho y m edia de la n o c h e .—
La Ebrea, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe).— Hoy á las ocho y  m edia de la n o ch e .—  
Turno 2.0, par.— No hay vida como la honra.— Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y m edia de la noche. —  Un ar
tículo del Código.— Marinos en tierra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— H o y , á las ocho y  m edia de la n o ch e .—  Consolar 
al triste.— Las ninfas, baile. — Un diputado de antaño.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del Circo.)—  Hoy , á las ocho y 
media de la noche. — Primera representación de la zarzuela en tres actos divididos en  
cuatro cuadros, titulada La Gran Duquesa de Gerolsleim.

L a  C a b e z \ P a r l a n t e . — C alle de Carretas, núm. 14, bajo.— T o d o s  los dias de  
seis á diez de la noche.


